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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-118 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 
DONAR DIVERSOS BIENES INMUEBLES, A FAVOR DEL “INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES” (INDAABIN), PARA LA REMODELACIÓN DEL PUENTE 
FRONTERIZO NÚMERO 2, DENOMINADO JUÁREZ-LINCOLN DE NUEVO LAREDO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a donar diversos bienes 
inmuebles, a favor del “Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales” (INDAABIN), para la 
remodelación del Puente Fronterizo Número 2, denominado Juárez-Lincoln de Nuevo Laredo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los inmuebles de referencia son los siguientes: 
 
MANZANA 143. 
SOLAR 5, MANZANA 2, CUARTEL VIII, FILA 4 
FINCA NÚMERO 75351 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-008 

 
SOLAR 5, MANZANA 2, CUARTEL 8, FILA 4. 
FINCA NÚMERO 77403 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-021 

 
 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se faculta al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para la formalización de la 
Escritura de los inmuebles a transmitir en forma directa, debiendo firmar el Ayuntamiento, por conducto de sus 
representantes legales en su carácter de donante  y el “Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales” (INDAABIN) en su carácter de donatario, la documentación necesaria para perfeccionar el contrato 
de Donación correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación que se autoriza será destinada exclusivamente para el fin que fue 
solicitada, y en caso de ser utilizada con propósito diverso o en el supuesto caso de no realizar la construcción 
correspondiente, la donación será revocada y en tanto el bien como sus mejoras se revertirán de plano a favor 
del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

NORTE: 4.285 M. Con propiedad del Sr. Felipe Castañeda. 
SUR: 3.765 M. Con calle Bravo. 
ORIENTE: 31.38 M. Con propiedad del comprador. 
PONIENTE: 31.38 M.  Con propiedad del vendedor. 
SUPERFICIE: 126.30 M²  

NORTE: 2.07 M. Con propiedad del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

SUR: 2.07 M. Con calle Bravo. 
ORIENTE: 23.26 M. Con propiedad del vendedor Ricardo Antu. 
PONIENTE: 23.26 M.  Con propiedad del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Nuevo 

Laredo. 
SUPERFICIE: 48.14 M²  
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 22 de febrero del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CARLOS GERMÁN DE ANDA 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintitrés días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-119 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 
DONAR DIVERSOS BIENES INMUEBLES, A FAVOR DEL “INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES” (INDAABIN), PARA LA REMODELACIÓN DEL PUENTE 
FRONTERIZO NÚMERO 2, DENOMINADO JUÁREZ-LINCOLN DE NUEVO LAREDO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a donar diversos bienes 
inmuebles, a favor del “Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales” (INDAABIN), para la 
remodelación del Puente Fronterizo Número 2, denominado Juárez-Lincoln de Nuevo Laredo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los inmuebles de referencia son los siguientes: 
 
MANZANA 143. 
LOTE 1, MANZANA 2, SECCIÓN VIII, FILA 4 
FINCA NÚMERO 66145 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-001 

 
 
 
 
 

NOROESTE A SUR: 40.45 M. con Avenida Jesús Carranza. 
SUR A ORIENTE: 38.10 M. con lotes 2, 3, 4 y 5 de la misma manzana. 
ORIENTE A NORTE: 10.00 M. con terreno de la misma manzana. 
NORTE A PONIENTE: 27.60 M. con terreno de la misma manzana. 
PONIENTE A NORTE: 30.45 M. con terreno de la misma manzana. 
NORTE A PONIENTE: 10.50 M. con calle 15 de Junio. 
SUPERFICIE: 700.72 M²  
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CALLE 15 DE JUNIO, MANZANA 2. 
FINCA NÚMERO 12549 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-002 
 
 
 
 
 
 
 
 
CALLE SANTOS DEGOLLADO, QUE COMPRENDE LOS NÚMEROS 108, 110 Y 112, SECTOR CENTRO. 
FINCA NÚMERO 59349 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-003 
 

 
 
 

 
 
 
 
CALLE BRAVO NÚMERO 2004, ESQUINA CON LA AVENIDA SANTOS DEGOLLADO, SECTOR CENTRO. 
FINCA NÚMERO 12865 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-004 

 
 

MITAD LADO ORIENTE DEL SOLAR 7, MANZANA 183, CONOCIDO CATASTRALMENTE COMO CUARTEL 
8, FILA 4, MANZANA 2, SOLAR 3 DE LA CALLE BRAVO, NÚMERO 2020. 
FINCA NÚMERO 70694 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-005 

 
 

MITAD OCCIDENTAL DEL SOLAR NÚMERO 7, MANZANA 183, CATASTRALMENTE CUARTEL 8, FILA 4, 
MANZANA 2, SOLAR 3. 
FINCA NÚMERO  53528 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-006 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NORTE: 11.00 M. con Dique Nacional de Obras Defensa del Río Bravo o calle 15 de junio. 
SUR: 11.00 M. con lotes 2, 3, 4 y 5. 
ORIENTE: 30.450 M. con lote de la misma manzana. 
PONIENTE: 30.450 M.  con lote de la misma manzana. 
SUPERFICIE: 334.95 M²  

NORTE: 18.00 M. con propiedad Privada . 
SUR: 18.00 M. con privada. 
ORIENTE: 14.00 M. con calle Santos Degollado. 
PONIENTE: 14.00 M.  con Propiedad Privada. 
SUPERFICIE: 252.00 M²  

NORTE: 20.00 M. con lote 1. 
SUR: 20.00 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 16.08 M. con calle Santos Degollado. 
PONIENTE: 16.08 M.  con lote 3. 
SUPERFICIE: 321.60 M²  

NORTE: 8.00 M. con propiedad del Sr. Felipe Castañeda. 
SUR: 8.00 M. con la citada calle Bravo. 
ORIENTE: 30.00 M. con el solar número 8 de la propia manzana. 
PONIENTE: 30.00 M.  con la otra mitad del mismo solar 7 que se aplica a coheredero sr. 

Lauro Ramón Antú Paredes. 
SUPERFICIE: 240.00 M²  

NORTE: 8.00 M. con propiedad que es o fue del señor Felipe Castañeda. 
SUR: 8.00 M. con la calle Bravo. 
ORIENTE: 30.00 M. con Mitad Oriental del Solar 7, que es o fue del señor Homero Antú 

Paredes. 
PONIENTE: 30.00 M.  con propiedad que es o fue del señor Silverio Villareal. 
SUPERFICIE: 240.00 M²  
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FRACCIÓN DE TERRENO CONOCIDO COMO SOLAR 06, DE LA MANZANA 183 DEL PLANO OFICIAL DE 
ESTA CIUDAD Y QUE SE DENOMINA CATASTRALMENTE COMO CUARTEL O SECCIÓN 8, FILA 4, 
MANZANA 2, LOTE 4. 
FINCA NÚMERO 25018 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-007 

 
 

 
 
 
 
 
 
MANZANA 2, LOTE 5, FILA 4, CUARTEL 8 
FINCA NÚMERO  49615 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-009 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERRENO URBANO. 
FINCA NÚMERO 12558 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-011 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

LOTE 1, MANZANA 2,  FILA 4 SECCIÓN VIII   
FINCA NÚMERO 66079   
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-014 

 
 
 
 
 
 
 
 
AVENIDA DEGOLLADO, NÚMERO 102, LOTE 1, MANZANA  2. 
FINCA NÚMERO 2 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-143-015 

 
 

NORTE: 21.00 M. con solar número 2 de la misma manzana. 
SUR: 21.00 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 30.00 M. con solar número 7 de la misma manzana . 
PONIENTE: 30.00 M. con solar número 5 de la misma manzana. 
SUPERFICIE: 630.00 M²  

NORTE: 11.500 M. con propiedad de Felipe Castañeda o sus causahabientes. 
SUR: 4.850 M. colinda con pared medianera de por medio al lado oriente y barda 

medianera al lado poniente, con la calle Bravo y en 7.30 M. con fracción 
que se reserva la parte vendedora. 

ORIENTE: 22.930 M. con terreno y construcción que se reserva la parte vendedora y en 8.12 
M. con propiedad del señor Silverio Villareal o sus causahabientes  . 

PONIENTE: 30.900 M. con propiedad de Emeterio Antú Paredes o sus causahabientes. 
SUPERFICIE: 204.00 M²  

NORTE: 11.00 M. con Dique Nacional de Obras de Defensa del Río Bravo o calle 15 de 
Junio. 

SUR: 11.00 M. con terreno de la misma manzana. 
ORIENTE: 30.45 M. con terreno de la misma manzana. 
PONIENTE: 30.45 M. con terreno de la misma manzana. 
SUPERFICIE: 334.95 M²  

NORTE: 11.00 M. con Dique Nacional de las Obras de Defensa del Río Bravo, ahora 
Calle 15 quince de junio. 

SUR: 11.00 M. con fracción del mismo lote 1. 
ORIENTE: 30.45 M. con fracción del mismo lote 1. 
PONIENTE: 30.45 M. con fracción del mismo lote 1. 
SUPERFICIE: 334.95M²  

NORTE: 10.75 M. con la calle 15 de Junio. 
SUR: 10.75 M. con terreno de la misma manzana . 
ORIENTE: 30.45 M. con la Avenida Degollado. 
PONIENTE: 30.45 M. con terreno de la misma manzana. 
SUPERFICIE: 327.33M²  
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MANZANA 144. 
SOLAR 2, MANZANA 2, FILA 3, CUARTEL VIII 
FINCA NÚMERO  22863 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-004 

 
 

 
 
 
 
 
 
SOLAR 2/A, CUARTEL 8, FILA 3, MANZANA 2. 
FINCA NÚMERO  23236 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE 15 DE JUNIO NÚMERO 2109, LOTE 1/4, MANZANA 2, CUARTEL VIII 
FINCA NÚMERO  35336 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-006 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE JESÚS CARRANZA NÚMERO 106, LOTE 2, MANZANA 2 
FINCA NÚMERO  28194 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-009 

 
 

 
 
 
 
 
 
CALLE BRAVO NÚMERO 2100, LOTE 6, MANZANA 182, LETRA A 
FINCA NÚMERO  34468 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-010 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORTE: 10.00 M. con calle 15 de Junio (antes borto del río). 
SUR: 10.00 M. con solar 3 de la misma manzana. 
ORIENTE: 17.25 M. con propiedad de lo que es o fué  de Pilar Sáenz y hermanas. 
PONIENTE: 17.25 M. con solar 2/1 de la misma manzana. 
SUPERFICIE: 172.50 M²  

NORTE: 10.00 M. con calle 15 de Junio. 
SUR: 10.00 M. con solar 3. 
ORIENTE: 17.25 M. con propiedad de Pilar Sáenz y hermanas. 
PONIENTE: 17.25 M. con terrenos de la misma manzana. 
SUPERFICIE: 172.50 M²  

NORTE: 8.00 M. con calle 15 de Junio. 
SUR: 8.00 M. con fracción del mismo solar . 
ORIENTE: 17.45 M. con propiedad de Adalberta Chapa Molina. 
PONIENTE: 17.45 M. con propiedad de Jesús Márquez y Ana Morales de Vázquez 
SUPERFICIE: 139.60 M²  

NORTE: 20.70 M. con lote 1. 
SUR: 20.70 M. con fracción del lote mismo. 
ORIENTE: 16.10 M. con la Avenida Jesús Carranza. 
PONIENTE: 16.10 M. con lote tres. 
SUPERFICIE: 333.27 M²  

NORTE: 6.50 M. con propiedad que es o fue del señor Luis Gutiérrez. 
SUR: 6.50 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 34.00 M. con Ave. Jesús Carranza. 
PONIENTE: 34.00 M. con terreno de la misma manzana.  
SUPERFICIE: 221.00 M²  
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CALLE BRAVO NÚMERO 2108, LOTE 6, MANZANA 182-A 
FINCA NÚMERO  43935 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE BRAVO NÚMERO 2110, LOTE 3, MANZANA 2, FILA 3, CUARTEL OCTAVO 
FINCA NÚMERO  27790 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-012 

 
     
 
 
 
 
 
 
 

CALLE BRAVO NÚMERO 2122, LOTE 5, MANZANA 182-A 
FINCA NÚMERO 27811 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-013 
 

 
 
 
 
 
 
 
CALLE BRAVO NÚMERO 2116, FRACCIÓN DEL SOLAR 4, MANZANA 2, FILA 3, CUARTEL 8 
FINCA NÚMERO 36707 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE BRAVO NÚMERO 2126, LOTE S/N, MANZANA 182, SECTOR CENTRO 
FINCA NÚMERO 66067 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-015 

 
 
 
 
 
 
 
 

NORTE: 13.90 M. con solar número 6. 
SUR: 13.90 M. con la calle Bravo. 
ORIENTE: 36.40 M. con la propiedad de Blasa Malacara de la Cruz. 
PONIENTE: 36.40 M. con solar 5 de la manzana citada. 
SUPERFICIE: 505.96 M²  

NORTE: 8.92 M. con lote 2. 
SUR: 8.92 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 52.50 M. con lote 6. 
PONIENTE: 52.50 M. con fracción del lote 5. 
SUPERFICIE: 468.30 M²  

NORTE: 8.92 M. con solar 2. 
SUR: 8.92 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 52.50 M. con fracción del mismo solar 5. 
PONIENTE: 52.50 M. con fracción del solar 6. 
SUPERFICIE: 468.30 M²  

NORTE: 9.00 M. con solar 3. 
SUR: 9.00 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 53.00 M. con solar 4. 
PONIENTE: 53.00 M. con fracción del mismo solar 4. 
SUPERFICIE: 469.00 M²  

NORTE:            33.50 M. con propiedad que es o fué de la señora Clara Tamez Viuda de 
Sepúlveda y Luisa Zuazua Kirkpatrick. 

SUR: 36.00 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 59.07 M. con propiedad que es o fué de la señora Ángela Cadena de Rodríguez 
PONIENTE: 59.07 M. con propiedad que es o fué del señor Adelino Gutiérrez (Ahora Avenida 

Leandro Valle). 
SUPERFICIE: 2,052.6825 M²  
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CALLE BRAVO NÚMERO 211. FRACCIÓN DEL SOLAR 7, MANZANA 182-A, CONOCIDO 
CATASTRALMENTE LOTE 4-A, MANZANA 2, FILA 3, CUARTEL VIII 
FINCA NÚMERO 4782 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE 15 DE JUNIO, ENTRE AVENIDA LEANDRO VALLE Y JESÚS CARRANZA 
FINCA NÚMERO 22450 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LOTE 8, MANZANA 2 
FINCA NÚMERO 24874 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-023 

 
LOTE 8, MANZANA 2. 
FINCA NÚMERO  25134 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-025 

 
 

CALLE 15 DE JUNIO, LOTE 8, MANZANA 2, CUARTEL VIII 
FINCA NÚMERO 26987 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-144-027 

 
 
 
 
 
 

NORTE:            9.00 M. con solar urbano 3. 
SUR: 9.00 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 53.00 M. con solar urbano 4 A. 
PONIENTE: 53.00 M. con solar urbano 7. 
SUPERFICIE: 477.00 M²  

NORTE:       3.34 M. con Calle 15 de Junio antes Bordo de Defensa del Río Bravo. 
SUR: 3.34 M. con propiedad de Donaciano Echeverría. 
ORIENTE: 16.20 M. con propiedad de Ricardo Cordero Bermúdez. 
PONIENTE: 16.20 M. con propiedad de Virginia Bermúdez Viuda de Cordero. 
SUPERFICIE: 54.10 M²  

NORTE:         3.41 M. con calle 15 de junio. 
SUR: 3.41 M. con propiedad de Donaciano Echeverría o sucesores 3. 
ORIENTE: 16.20 M. con propiedad de Francisco Cordero Carrión. 
PONIENTE: 16.20 M. Con propiedad de Ma. Consuelo Cordero de Villanueva. 
SUPERFICIE: 55.24 M²  

NORTE:       4.50 M. con calle 15 de Junio. 
SUR: 4.85 M. con propiedad de F. Calderón. 
ORIENTE: 12.10 M. con fracción de lote 8. 
PONIENTE: 12.10 M. con solar urbano 7. 
SUPERFICIE: 56.57 M²  

NORTE:           4.50 M. con calle 15 de junio. 
SUR: 4.85 M. con propiedad que es o fue del Sr. F. Calderón. 
ORIENTE: 12.45 M. con lote de la misma manzana. 
PONIENTE: 12.10 M. con terreno que se escriturará al Sr. Alejandro Guzmán González . 
SUPERFICIE: 57.4700 M²  
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MANZANA 145. 
FRACCIÓN DE TERRENO 
FINCA NÚMERO 22441 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-001 

 
CALLE 15 DE JUNIO, NÚMERO 2229 
FINCA NÚMERO 48610 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-002 

 
LOTE 2, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DE LA MANZANA 2, FILA 2, CUARTEL VIII, 
CATASTRALMENTE LOTE 003, MANZANA 145, DEL SECTOR 02. 
FINCA NÚMERO 64716 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-003 

 
SUR-OESTE CRUZAMIENTO  CALLE 15 DE JUNIO Y AVE. LEANDRO VALLE, MANZANA 2, FILA 2, CUARTEL 
OCTAVO 
FINCA NÚMERO 54112 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-004 

 
LOTE 2, FILA 2, CUARTEL OCTAVO DEL PLANO OFICIAL. 
FINCA NÚMERO 66151 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-005 

 

NORTE:         12.00 M. con calle 15 de junio. 
NORTE: 11.00 M. con terreno de la misma manzana. 
SUR: 23.00 M. con terreno de la misma manzana. 
ORIENTE: 6.00 M. con terreno de la misma manzana. 
ORIENTE: 13.00 M. con terreno de la misma manzana. 
PONIENTE:         19.00 M. con Ave. Aquiles Serdán.  
SUPERFICIE: 371.00 M²  

NORTE:         19.70 M. con calle 15 de junio. 
ORIENTE: 28.43 M. con propiedad que fue del señor Enrique García. 
SUR: 8.42 M. con propiedad que fue del señor Enrique García. 
PONIENTE: 11.11 M. En línea quebrada, 1.36 M.,  4.60 M. y 10.50 M.   con terreno que es 

o fue de Eulógio Estrada y en 13.14 M. con terreno que es o fue de 
Micaela Vallejo. 

SUPERFICIE: 417.00 M²  

NORTE:           9.38 M. con calle 15 de junio. 
SUR: 9.38 M. con lotes 5 y 4 resultantes de la subdivisión. 
ORIENTE: 19.68 M. con Lote 4 resultante de la subdivisión. 
PONIENTE: 19.68 M. con Lote 5 cinco resultante de la subdivisión. 
SUPERFICIE: 184.64 M²  

NORTE:         10.90 M. con calle 15 de Junio. 
SUR: 10.28 M. con terreno de la misma manzana. 
ORIENTE: 26.60 M. con avenida Leandro Valle. 
PONIENTE: 25.67 M. con Inmobiliaria MEXTEX, S.A. de C.V. 
SUPERFICIE: 284.35 M²  

NORTE:         11.00 M. con solar 1. 
SUR: 11.00 M. con la calle Bravo. 
ORIENTE: 41.50 M. con avenida Leandro Valle. 
PONIENTE: 41.50 M. con solar 3. 
SUPERFICIE: 457.00 M²  
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LOTE NÚMERO 3, DE LA MANZANA NÚMERO 2, FILA 2, DEL CUARTEL 8. 
FINCA NÚMERO 28205 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-006 

 
LOTE 4-A, MANZANA 2, SECCIÓN 8, FILA 2. 
FINCA NÚMERO 4700 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-007 

 
CALLE BRAVO NÚMERO 2220 ENTRE LAS AVENIDAS AQUILES SERDAN Y LEANDRO VALLE 
FINCA NÚMERO 66224 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-008 

 
CONSISTENTE EN UNA FRACCIÓN DEL SOLAR 8, MANZANA  XXVIII, CON LA CONSTRUCCIÓN 
EXISTENTE  EN CALLE BRAVO NÚMERO 2214, SECTOR CENTRO. 
FINCA NÚMERO 70904 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-009 

 
CALLE BRAVO NÚMERO 2250, SOLAR 5, MANZANA XXVII, SECTOR CENTRO. 
FINCA NÚMERO 43179 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-011 

 
LOTE 12, MANZANA 145 
FINCA NÚMERO 28235 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-012 

 

NORTE:         10.30 M. con propiedad que es o fue de los herederos del señor Juan Ozuna. 
SUR: 10.30 M. con Calle Bravo. 
ORIENTE: 41.50 M. con propiedad que es o fue del señor Francisco Guevara. 
PONIENTE: 41.50 M. con propiedad que es o fue del señor Eutimio Rodríguez. 
SUPERFICIE: 427.00 M²  

NORTE:           5.00 M. con propiedad que es o fue Silvestre Alderete. 
SUR: 5.00 M. con Calle Bravo. 
ORIENTE: 25.00 M. con propiedad que es o fue Felipe Moreno. 
PONIENTE: 25.00 M. con propiedad que es o fue Silvestre Alderete. 
SUPERFICIE: 125.00 M²  

NORTE:         16.40 M. con propiedad que es o fue de Guadalupe García. 
SUR: 10.40 M. con calle Bravo y 6.00 M. con propiedad que es o fue de Felipe Moreno. 
ORIENTE: 9.72 M. con propiedad que es o fue de Felipe Moreno. 
PONIENTE: 39.80 M. con propiedad que es o fue de Simón Ruíz. 
SUPERFICIE: 472.24 M²  

NORTE:           4.16 M. con propiedad que es o fue de los herederos de Natividad Ríos. 
SUR: 4.16 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 33.52 M. con propiedad que es o fue de Pilar Villarreal. 
PONIENTE: 33.52 M. con propiedad que es o fue de Eutimio Rodríguez. 
SUPERFICIE: 128.00 M²  

NORTE:         12.15 M. con propiedad de Teodora Nájera. 
SUR: 12.15 M. con calle General Bravo. 
ORIENTE: 50.00 M. con propiedad de Pilar Villarreal. 
PONIENTE: 50.00 M. con propiedad de Ramona Jacobo. 
SUPERFICIE: 607.50 M²  

NORTE:         12.15 M. con propiedad que es o fue de Guadalupe Velázquez Seseña. 
SUR: 12.15 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 9.43 M. con fracción de terreno de la misma Manzana. 
PONIENTE: 9.43 M. con Avenida Aquiles Serdán 
SUPERFICIE: 114.57 M²  
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FRACCIÓN DE LA MANZANA XXVIII 
FINCA NÚMERO 65021 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-013 

 
 
 

 
 
 
 
 
FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN AQUILES SERDÁN NÚMERO 115, SECTOR CENTRO 
FINCA NÚMERO 59020 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-014 

 
MANZANA 2, FILA 2, SECCIÓN 8, LOTE 8-B. 
FINCA NÚMERO 22041 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-015 

 
MANZANA 2, FILA 2, CUARTEL OCTAVO. 
FINCA NÚMERO 54113 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-016 

 
MANZANA 145, SOLAR 12, ANTIGUA MANZANA XXVIII, SECTOR 2 
FINCA NÚMERO 64958 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-017 

 
LOTE 1, MANZANA 2, FILA 2, CUARTEL VII, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE 2, CUARTEL 
III, PLANO OFICIAL. 
FINCA NÚMERO 64403 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-018 

 

 
 
 
 
 

NORTE:         8.00 M. con lotes de la misma manzana. 
SUR: 8.00  M. con la calle Bravo. 
ORIENTE: 20.00 M. con lotes de la misma manzana y 
PONIENTE: 20.00 M. con lote resultante de la subdivisión. 
SUPERFICIE: 160.00 M²  

NORTE:         12.30 M. con terreno propiedad de la señorita Josefina Guadalupe Markin 
SUR: 12.30 M. con fracción que se reserva la vendedora. 
ORIENTE: 5.00 M. con propiedad del señor Eulogio Estrada 
PONIENTE: 5.00 M. con la Avenida Aquiles Serdán. 
SUPERFICIE:   61.50 M²  

ORTE:         12.15 M. con propiedad de Micaela Vallejo. 
SUR: 12.15 M. con propiedad de Ramona Jacobo Moreno. 
ORIENTE: 10.00 M. con el Solar 7, propiedad de Eulogio Estrada. 
PONIENTE: 10.00 M. con la Avenida Aquiles Serdán. 
SUPERFICIE:   121.50 M²  

NORTE:         12.52 M. con calle 15 de Junio. 
SUR: 10.46 M. con terreno de la misma manzana. 
ORIENTE: 25.67 M. con propiedad de Noé Cuéllar González. 
PONIENTE: 24.64 M. con terreno de la misma Manzana. 
SUPERFICIE: 300.35 M²  

NORTE:         12.15 M. con propiedad de Pedro David Guerrero Jasczczak. 
SUR: 12.15 M. con propiedad que es o fue de Ramona Jacobo Moreno. 
ORIENTE: 4.00 M. con fracción de la propia manzana. 
PONIENTE: 4.00 M. con la Avenida Aquiles Serdán. 
SUPERFICIE: 48.60 M²  

NORTE:         10.70M. con calle 15 de Junio. 
SUR: 8.97 M. con lote 4 resultante de la subdivisión. 
ORIENTE: 19.93 M. con propiedad que es o fue de Hermenegilda Garza. 
PONIENTE: 19.85 M. con el lote 4 resultante de la subdivisión. 
SUPERFICIE: 195.23 M²  
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FRACCIÓN DEL LOTE 19, MANZANA 145. 
FINCA NÚMERO 66270 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-019 

 
MANZANA 145, SECTOR 02. 
FINCA NÚMERO 45338 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AQUILES SERDAN NÚMERO 123 
FINCA NÚMERO 28636 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-022 

 
CALLE 15 DE JUNIO NÚMERO 2219, LOTE 23, MANZANA 145, COL. CENTRO. 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE 2, FILA 2, CUARTEL VIII. 
FINCA NÚMERO 23319 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-023 

 

 
 
 
 
 

CALLE 15 DE JUNIO, NÚMERO 2217 
FINCA NÚMERO 68816 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-027 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORTE:         12.15 M. con propiedad que es o fue de la señora María Eva G. viuda de Guerrero. 
SUR: 12.15 M. con propiedad que es o fue de Amelia López de García. 
ORIENTE: 5.43 M. con fracción de la misma Manzana 
PONIENTE: 5.43 M. con Avenida Aquiles Serdán. 
SUPERFICIE:  65.97 M²  

NORTE:         2.02 M. 9.60  y 5.76 colinda estos tres lados con la calle 15 de Junio, con lote 3 y 
con el lote 2 resultantes de la fusión respectivamente. 

SUR: 17.11 M. con propiedad que es o fue del Sr. Rafael Villarreal y Silvestre Aldrete. 
ORIENTE: 19.23 M. 0.43 y 8.32 y colinda con estos tres lados con lote 3 y resultante de la 

fusión y con lote 4, resultante de la subdivisión. 
PONIENTE: 28.00 M. con propiedad que es o fue  del señor Fructuoso Flores. 
SUPERFICIE: 184.64  M²  

NORTE:         18.43 M. con lotes de la misma manzana. 

SUR: 8.00 M. con lote resultante de la subdivisión. 
SUR: 10.43 M. con calle Bravo. 
ORIENTE: 13.52 M. con lote de la misma manzana. 
ORIENTE: 20.00 M. con lote resultante de  la subdivisión. 
PONIENTE: 33.52 M. con lote de la misma manzana. 
SUPERFICIE:    457.77 M²  

NORTE:         9.60 M. con calle 15 de junio.  

SUR: 9.60 M. con lote no. 5. 
ORIENTE: 19.23 M. con lote no. 2. 
PONIENTE: 19.23 M. con lote 5. 
SUPERFICIE: 184.64  M²  

NORTE:         3.00 M. 3.62 M. y 8.97 M. con calle 15 de junio, lote 2 de la fusión y lote 1 de la 
subdivisión. 

SUR: 14.88 M. con propiedad que es o fue del señor Rafael Villarreal y Silvestre Aldrete. 
ORIENTE: 19.85 M. Y 8.18 M. con lote número 1 resultante de la subdivisión y con propiedad 

de lo que es o fue de Hermenegilda Garza. 
PONIENTE: 19.684 M. Y 8.32 M. con lote 2 de la fusión y lote 5 de la subdivisión. 
SUPERFICIE: 184.64 M²  
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FRACCIÓN DEL SOLAR 8/1, MANZANA 2, FILA 2, CUARTEL 8. 
FINCA NÚMERO 65756 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-029 

 
SOLAR 19, ANTIGUA MANZANA XXVIII, SECTOR  2, DEL SECTOR CENTRO 
FINCA 65018 
CLAVE CATASTRAL: 26-01-02-145-021 

 
VIALIDAD MUNICIPAL DENOMINADA AVENIDA JESÚS CARRANZA   

 
VIALIDAD MUNICIPAL DENOMINADA AVENIDA LEANDRO VALLE 

 
 
VIALIDAD MUNICIPAL DENOMINADA PROLONGACIÓN AVENIDA LEANDRO VALLE 

 
VIALIDAD MUNICIPAL DENOMINADA PROLONGACIÓN AVENIDA LEANDRO VALLE 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se faculta al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para la formalización de la 
escritura de los inmuebles a transmitir en forma directa, debiendo firmar el Ayuntamiento, por conducto de sus 
representantes legales en su carácter de donante  y el “Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales” (INDAABIN) en su carácter de donatario, la documentación necesaria para perfeccionar el Contrato 
de Donación correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación que se autoriza será destinada exclusivamente para el fin que fue 
solicitada, y en caso de ser utilizada con propósito diverso o en el supuesto caso de no realizar la construcción 
correspondiente, la donación será revocada y en tanto el bien como sus mejoras se revertirán de plano a favor 
del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

NORTE:         12.15 M. con fracción vendida a la señorita María Su. 
SUR: 12.15 M. con propiedad que es o fue del señor Pedro Castilleja. 
ORIENTE: 4.00 M. con Lote número 7, de la misma manzana. 
PONIENTE: 4.00 M. colinda con la Avenida Aquiles Serdán. 
SUPERFICIE: 48.60  M²  

NORTE: 12.15 M. con propiedad que fue de la señora  María Eva Guerrero Acosta 
SUR: 12.15 M. con propiedad que se reservó la señora Guadalupe Vázquez Ceceña 
ORIENTE: 4.00 M. con fracción de la misma manzana. 
PONIENTE: 4.00 M. colinda con la Avenida Aquiles Serdán. 
SUPERFICIE: 48.60  M²  

NORTE: 12.22 M. con Calle 15 de Junio 
SUR: 11.75 M. con Calle Bravo 
ORIENTE: 71.50 M. con límites de propiedad existentes de la manzana 143. 
PONIENTE: 72.49 M. con límites de propiedad existentes de la manzana 144. 
SUPERFICIE: 855.73 M²  

NORTE:         5.82 M. con Calle 15 de Junio 
SUR: 6.02 M. con Calle Bravo 
ORIENTE: 66.52 M. con techumbre existente de revisión . 
PONIENTE: 65.4249 M. con límites propiedad existentes de la manzana 145. 
SUPERFICIE: 355.00 M²  

NORTE:        19.96 M. con Calle 15 de Junio 
SUR: 17.91 M. con Calle Bravo 
ORIENTE: 57.49 M. con límites de propiedad existentes de la manzana 144. 
PONIENTE: 66.57 M. con techumbre existente de revisión. 
SUPERFICIE: 1,104.91 M²  

NORTE:        11.53 M. con Calle 15 de Junio 
SUR: 9.45 M. con Calle Bravo 
ORIENTE: 66.72 M. con límites de propiedad existentes de la manzana 145. 
PONIENTE: 66.93 M. con rampa existente acceso a instalaciones del SAT 
SUPERFICIE: 685.39 M²  
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T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 22 de febrero del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CARLOS GERMÁN DE ANDA 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintitrés días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/048/2017 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE JESÚS GODOY SEVILLA. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo publicado en fecha 6 de Febrero del 2013, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de privación ilegal 
de la libertad, secuestro y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/48/2017. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 
Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por 
lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para 
las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido en que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la 
protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personas, a través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el 
Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra 
de los delincuentes y la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 
Mediante oficio CN/7783/2016, de fecha 13 de Julio del año 2016, el suscrito MAESTRO CARLOS IVÁN 
RODRÍGUEZ MACÍAS, quien en ese entonces fungía como Secretario Particular del C. Procurador General de 
Justicia del Estado, en apoyo y a petición de la C. Araceli Sevilla Rodríguez, madre de JESÚS GODOY 
SEVILLA, solicitó al Director General de Averiguaciones Previas en el Estado, el ofrecimiento de recompensa 
para el caso de su hijo antes mencionado, remitiéndose dicha solicitud al Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. 
Una vez analizada la solicitud de la víctima indirecta, por el Comité Evaluador y después de haber realizado un 
estudio de la información que obra dentro de la Averiguación Previa número 15/2016, que se integra en la 
Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio Adscrito a la Unidad de 
Investigación Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
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Recompensas, sobre la desaparición de JESÚS GODOY SEVILLA, de la cual se advierte que se han 
desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual 
motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del Titular de la 
Institución para su autorización en términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 6 de febrero 
del 2013, relativo al ofrecimiento de recompensas. 
Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa solicitada por el suscrito  
MAESTRO  ISMAEL QUINTANILLA ACOSTA, quien en ese entonces fungía como Procurador General de 
Justicia del Estado, y de la C. Araceli Sevilla Rodríguez, expidiendo para el efecto el siguiente: 

 
ACUERDO ESPECÍFICO 

 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de JESÚS GODOY SEVILLA. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los Servidores Públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales. 
SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 
CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@tamaulipas.gob.mx 
QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente 
con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta 
de la comunicación y de su contenido. 
SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio Adscrito a la Unidad de Investigación Especializada en Personas No Localizadas o Privadas 
de la Libertad, de Nuevo Laredo, Tamaulipas, que integra la Averiguación Previa número 15/2016, quien 
deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y 
ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de JESÚS GODOY SEVILLA. 
Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 
OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de JESÚS GODOY SEVILLA, en virtud de la información 
aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a entregar a cada 
persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, 
conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 
NOVENO. El servidor público que recibió la información, establecerá comunicación con la persona a quien 
deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 
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La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para 
hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y en la Página Web de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

 
Capital de Tamaulipas, a 11 de febrero de 2017. 

 
EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/049/2017 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE ROLANDO TREVIÑO RIVERA. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo publicado en fecha 6 de Febrero del 2013, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de privación ilegal 
de la libertad, secuestro y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/49/2017. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 
Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por 
lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para 
las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido en que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la 
protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personas, a través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el 
Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra 
de los delincuentes y la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 
Mediante oficio CN/8635/2016, de fecha 16 de Julio del año 2016, el suscrito LIC. EBER UZZIEL IZAGUIRRE 
GUTIÉRREZ, quien en ese entonces fungía como encargado del despacho de la Secretaría Particular del C. 
Procurador General de Justicia del Estado, en apoyo y a petición de la C. Lissette Lara Salazar, esposa de 
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ROLANDO TREVIÑO RIVERA, solicitó al Director General de Averiguaciones Previas en el Estado, el 
ofrecimiento de recompensa para el caso de su esposo antes mencionado, remitiéndose dicha solicitud al 
Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. 
Una vez analizada la solicitud de la víctima indirecta, por el Comité Evaluador y después de haber realizado un 
estudio de la información que obra dentro de la Averiguación Previa número 06/2015, que se integra en la 
Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio Adscrito a la Unidad de 
Investigación 2 Especializada en el Combate al Secuestro de Ciudad Victoria, Tamaulipas, proporcionada 
por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, sobre la desaparición 
de ROLANDO TREVIÑO RIVERA, de la cual se advierte que se han desahogado diversas diligencias 
ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual motiva la aprobación para el 
ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del Titular de la Institución para su autorización en 
términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 6 de febrero del 2013, relativo al ofrecimiento de 
recompensas. 
Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa solicitada por el suscrito  
LICENCIADO EBER UZZIEL IZAGUIRRE GUTIÉRREZ, quien en ese entonces fungía como Secretario 
Particular del C. Procurador General de Justicia del Estado, y de la C. Lissette Lara Salazar, expidiendo para el 
efecto el siguiente: 

 
ACUERDO ESPECÍFICO 

 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de ROLANDO TREVIÑO RIVERA. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los Servidores Públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales. 
SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 
CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@tamaulipas.gob.mx 
QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente 
con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta 
de la comunicación y de su contenido. 
SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio y Oral Adscrita a la Unidad General de Investigación 2 Especializada en el Combate al 
Secuestro de Ciudad Victoria, Tamaulipas, que integra la Averiguación Previa número 06/2015, quien 
deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y 
ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de ROLANDO TREVIÑO RIVERA. 
Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 
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OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de ROLANDO TREVIÑO RIVERA, en virtud de la información 
aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a entregar a cada 
persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, 
conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 
NOVENO. El servidor público que recibió la información, establecerá comunicación con la persona a quien 
deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 
La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para 
hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y en la Página Web de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 

Capital de Tamaulipas, a 11 de febrero de 2017. 
 

EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/050/2016 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE EVERARDO RACIEL MORENO. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo publicado en fecha 6 de Febrero del 2013, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de privación ilegal 
de la libertad, secuestro y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/050/2016. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 
Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por 
lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para 
las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido en que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la 
protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personas, a través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el 
Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
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El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra 
de los delincuentes y la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 
Mediante oficio número 0301, de fecha 20 de Julio del año 2016, el ciudadano LICENCIADO MIGUEL LIRACH 
GÓMEZ, quien en ese entonces fungía como Primer Subprocurador General de Justicia de Estado, en apoyo y 
a solicitud de la C. Lila Moreno Leandro, madre de EVERARDO RACIEL MORENO, solicitó al Director General 
de Averiguaciones Previas en el Estado, el ofrecimiento de recompensa para el caso de su hijo antes 
mencionado, remitiéndose dicha solicitud al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de la 
Procuraduría General de Justicia en el Estado. 
Una vez analizada la propuesta de la víctima indirecta, por el Comité Evaluador y después de haber realizado 
un estudio de la información que obra dentro de la Averiguación Previa número 441/2015, que se integra en 
la Agencia del Ministerio Público Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad 
de H. Matamoros, Tamaulipas, proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, sobre la desaparición de EVERARDO RACIEL MORENO, de la cual se 
advierte que se han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados 
positivos, lo cual motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del 
Titular de la Institución para su autorización en términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 6 
de febrero del 2013, relativo al ofrecimiento de recompensas. 
Por lo anteriormente expuesto, resulte pertinente el ofrecimiento de recompensa solicitada por el C. Primer 
Subprocurador General de Justicia del Estado, en apoyo de la C. Lila Moreno Leandro, expidiendo para el 
efecto el siguiente: 

 
ACUERDO ESPECÍFICO 

 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de EVERARDO RACIEL MORENO. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los Servidores Públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales. 
SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 
CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@tamaulipas.gob.mx 
QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente 
con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta 
de la comunicación y de su contenido. 
SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público Especializada en 
Personas No Localizadas o Privadas de la Libertad, de H. Matamoros, Tamaulipas, que integra la 
Averiguación Previa número 441/2015, quien deberá corroborar que la información proporcionada 
corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten 
conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado 
la localización de EVERARDO RACIEL MORENO. 
Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 
OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de EVERARDO RACIEL MORENO, en virtud de la 
información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 
NOVENO. El servidor público que recibió la información, establecerá comunicación con la persona a quien 
deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 
La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para 
hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregase la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir a recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de sufrir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y en la Página Web de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 

Capital de Tamaulipas, a 11 de febrero de 2017. 
 
EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- 
Rúbrica. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/051/2017 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE ARTURO MAXIMILIANO GUTIÉRREZ. 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo publicado en fecha 6 de Febrero del 2013, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de privación ilegal 
de la libertad, secuestro y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/051/2017. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 
Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por 
lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para 
las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
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El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido en que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la 
protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personas, a través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el 
Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra 
de los delincuentes y la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 
Mediante oficio CN/9046/2016, de fecha 01 de Septiembre del 2016, el ciudadano LICENCIADO EBER 
UZZIEL IZAGUIRRE GUTIÉRREZ, quien en ese entonces fungía como Secretario Particular del C. Procurador 
General de Justicia de Estado, en apoyo y a solicitud de la C. Irma Valdez de Gutiérrez, madre de ARTURO 
MAXIMILIANO GUTIÉRREZ, solicitó al Director General de Averiguaciones Previas en el Estado, el 
ofrecimiento de recompensa para el caso de su hijo antes mencionado, remitiéndose dicha solicitud al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. 
Una vez analizada la propuesta de la víctima indirecta, por el Comité Evaluador y después de haber realizado 
un estudio de la información que obra dentro de la Carpeta de Investigación número 008/2016, que se 
integra en la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral Adscrito a la 
Unidad de Investigación 1 Especializada en Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, sobre la desaparición de ARTURO MAXIMILIANO GUTIÉRREZ, de la cual se 
advierte que se han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados 
positivos, lo cual motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del 
Titular de la Institución para su autorización en términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 6 
de febrero del 2013, relativo al ofrecimiento de recompensas. 
Por lo anteriormente expuesto, resulte pertinente el ofrecimiento de recompensa solicitada por el C. Procurador 
General de Justicia del Estado, en apoyo de la C. Irma Valdez de Gutiérrez, expidiendo para el efecto el siguiente: 

 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de ARTURO MAXIMILIANO 
GUTIÉRREZ. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los Servidores Públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales. 
SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 
CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@tamaulipas.gob.mx 
QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente 
con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta 
de la comunicación y de su contenido. 
SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio y Oral Adscritos a la Unidad de Investigación 1 Especializada en Personas No Localizadas o 
Privadas de la Libertad, de Nuevo Laredo, Tamaulipas, que integra la Carpeta de Investigación NUC 
008/2016, quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de 
recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a 
efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de ARTURO 
MAXIMILIANO GUTIÉRREZ. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 23 de febrero de 2017 Página 23 

 

 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 
OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de ARTURO MAXIMILIANO GUTIÉRREZ, en virtud de la 
información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 
NOVENO. El servidor público que recibió la información, establecerá comunicación con la persona a quien 
deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 
La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para 
hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregase la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir a recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de sufrir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y en la Página Web de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 

Capital de Tamaulipas, a 11 de febrero de 2017. 
 

EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- 
Rúbrica. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/052/2017 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE ARLENA SUGEIDY MÉNDEZ ROBLES. 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo publicado en fecha 6 de Febrero del 2013, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de privación ilegal 
de la libertad, secuestro y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/052/2017. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 
Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por 
lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para 
las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
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El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido en que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la 
protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personas, a través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el 
Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra 
de los delincuentes y la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 
Mediante oficio 0355, de fecha 30 de Septiembre del año 2016, el ciudadano LICENCIADO MIGUEL LIRACH 
GÓMEZ, quien en ese entonces fungía como Primer Subprocurador General de Justicia de Estado, en apoyo y 
a solicitud de la C. Roció Magali Méndez Robles, hermana de ARLENA SUGEIDY MÉNDEZ ROBLES, solicitó 
al Director General de Averiguaciones Previas en el Estado, el ofrecimiento de recompensa para el caso de su 
hermana antes mencionada, remitiéndose dicha solicitud al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. 
Una vez analizada la propuesta de la víctima indirecta, por el Comité Evaluador y después de haber realizado 
un estudio de la información que obra dentro de la Averiguación Previa número 291/2015, que se integra en 
la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral Adscrito a la Unidad de 
Investigación 1 Especializada en Atención a Personas No Localizadas o Privadas de su Libertad de 
Reynosa, Tamaulipas, proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, sobre la desaparición de ARLENA SUGEIDY MÉNDEZ ROBLES, de la cual se advierte que se 
han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual 
motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del Titular de la 
Institución para su autorización en términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 6 de febrero 
del 2013, relativo al ofrecimiento de recompensas. 
Por lo anteriormente expuesto, resulte pertinente el ofrecimiento de recompensa solicitada por el C. Primer 
Subprocurador General de Justicia del Estado, en apoyo de la C. Rocío Magali Méndez Robles, expidiendo 
para el efecto el siguiente: 

 
ACUERDO ESPECÍFICO 

 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de ARLENA SUGEIDY MÉNDEZ 
ROBLES. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los Servidores Públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 
SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 
CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@tamaulipas.gob.mx 
QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente 
con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta 
de la comunicación y de su contenido. 
SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio y Oral Adscrito a la Unidad de Investigación 1 Especializada en Atención a Personas No 
Localizadas o Privadas de la Libertad de Reynosa, Tamaulipas, que integra la Averiguación Previa 
número 291/2015 quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
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oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de ARLENA 
SUGEIDY MÉNDEZ ROBLES. 
Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 
OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de ARLENA SUGEIDY MÉNDEZ ROBLES, en virtud de la 
información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 
NOVENO. El servidor público que recibió la información, establecerá comunicación con la persona a quien 
deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 
La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para 
hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregase la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir a recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de sufrir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y en la Página Web de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 

Capital de Tamaulipas, a 11 de Febrero del 2017. 
 
EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- 
Rúbrica. 
 
ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/053/2017 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE RICARDO EDEN RAMÍREZ MARTÍNEZ. 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Procurador General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo publicado en fecha 6 de Febrero del 2013, mediante el cual se 
establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de privación ilegal 
de la libertad, secuestro y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/53/2017. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 
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Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas, o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por 
lo que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para 
las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 
El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido en que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la 
protección a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personas, a través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el 
Instituto de Atención a Víctimas del Delito. 
El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva 
procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra 
de los delincuentes y la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 
Mediante oficio CN/7783/2016, de fecha 13 de Julio del año 2016, el suscrito LICENCIADO ISAAC G. 
CHÁVEZ HIDALGO, Secretario Particular del C. Procurador General de Justicia del Estado, en apoyo y a 
petición de la C. Elvira Esther Martínez, madre de RICARDO EDEN RAMÍREZ MARTÍNEZ, solicitó al Director 
General de Averiguaciones Previas en el Estado, el ofrecimiento de recompensa para el caso de su hijo antes 
mencionado, remitiéndose dicha solicitud al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de la 
Procuraduría General de Justicia en el Estado. 
Una vez analizada la solicitud de la víctima indirecta, por el Comité Evaluador y después de haber realizado un 
estudio de la información que obra dentro de la Averiguación Previa número 57/2011, que se integra en la 
Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral Adscrita a la Unidad General 
de Investigación 1 Especializada en el Combate al Secuestro de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
proporcionada por el Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, sobre la 
desaparición de RICARDO EDEN RAMÍREZ MARTÍNEZ, de la cual se advierte que se han desahogado 
diversas diligencias ministeriales, sin obtener hasta el momento resultados positivos, lo cual motiva la 
aprobación para el ofrecimiento de recompensa, sometiéndolo a consideración del Titular de la Institución para 
su autorización en términos del punto Sexto, del Capítulo II, del Acuerdo de fecha 6 de febrero del 2013, relativo 
al ofrecimiento de recompensas. 
Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa solicitada por el suscrito  
LICENCIADO ISAAC G. CHÁVEZ HIDALFO, Secretario Particular del C. Procurador General de Justicia del 
Estado, y de la C. Elvira Esther Martínez Rodríguez, expidiendo para el efecto el siguiente: 

 
ACUERDO ESPECÍFICO 

 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de RICARDO EDEN RAMÍREZ 
MARTÍNEZ. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los Servidores Públicos 
con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 
SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 
CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En la dirección de correo electrónico: recompensas@tamaulipas.gob.mx 
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QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente 
con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta 
de la comunicación y de su contenido. 
SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público de Procedimiento Penal 
Acusatorio y Oral Adscrito a la Unidad General de Investigación 1 Especializada en el Combate al 
Secuestro de Ciudad Victoria, Tamaulipas, que integra la Averiguación Previa número 57/2011, quien 
deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y 
ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder 
determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de RICARDO EDEN RAMÍREZ MARTÍNEZ. 
Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 
SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 
OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de RICARDO EDEN RAMÍREZ MARTÍNEZ, en virtud de la 
información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a 
entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información 
aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 
NOVENO. El servidor público que recibió la información, establecerá comunicación con la persona a quien 
deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 
La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que 
reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para 
hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado y en la Página Web de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 

Capital de Tamaulipas, a 11 de febrero de 2017. 
 

EL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- 
Rúbrica. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 21, 123, inciso B, fracción XIII de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, 19, segundo párrafo, 125, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 7, fracción VI, 54, 61, 72, 88 inciso A, 98, primer párrafo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, 10, 36, 39, 40, 41, 66, inciso A de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, 17, inciso C, 18, 19, inciso A, 20,  21 y 43 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
 

C O N V O C A T O R I A  2 0 1 7 
 

A los egresados de las instituciones de educación superior, que reúnan los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria, para participar en el concurso de reclutamiento, selección e ingreso, al curso de 
formación y capacitación inicial para aspirantes al perfil de: Agente de la Policía Investigadora. 

 

B E C A  B A S E S 

Se otorgará una beca económica de $48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) a cada aspirante que sea seleccionado para el curso de 
formación inicial, la cual será entregada en parcialidades y concluirá en el 
momento que se cubra la totalidad de la cantidad señalada con antelación. 
 

1. Para participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso, las 
personas interesadas deberán cumplir con el total de los requisitos señalados. 

2. Los aspirantes interesados en participar que cuenten con las evaluaciones de 
control y confianza con resultado no aprobatorio en un periodo menor a un año 
de expedido el mismo, no podrán participar en la presente Convocatoria. 

3. Es necesario que los aspirantes proporcionen  una dirección de correo 
electrónico particular (no institucional), en virtud de que a través de este medio 
se realizarán las notificaciones relativas al presente proceso de reclutamiento, 
selección e ingreso. 

4. Los exámenes que aplique el Centro Estatal de Evaluación de Control y 
Confianza, serán los correspondientes para el cargo de Agente de la Policía 
Investigadora. 

5. Las personas interesadas no podrán concursar en más de un proceso de 
ingreso a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas de 
manera simultánea. 

6. Las plazas en concurso son para el cargo de Agente de la Policía 
Investigadora. 

7. Los aspirantes proporcionarán bajo protesta de decir verdad, la documentación 
e información en el orden señalado en el apartado de  “DOCUMENTACIÓN” de 
la presente Convocatoria, los cuales serán validados ante las autoridades 
competentes. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en 
cualquiera de las etapas de esta  Convocatoria, dará lugar a la baja del 
aspirante, independientemente de la responsabilidad a que haya a lugar. 

8. La calidad de aspirante no establece relación laboral o vínculo alguno con la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, en tanto no sea 
contratado por el Departamento de Recursos Humanos. 

9. El Curso de Formación y Capacitación Inicial en su modalidad de tiempo 
completo, comprenderá aspectos teóricos, prácticos y acondicionamiento físico. 

10. El aspirante deberá gozar de buena salud y encontrarse en condiciones 
óptimas para realizar actividades físicas. 

11. Todos los trámites que se realicen durante el proceso de reclutamiento, 
selección e ingreso, son estrictamente personales y gratuitos. 

12. Durante el Curso de Formación y Capacitación Inicial, los aspirantes a los que 
se les haya dado de baja por alguna causa imputable a ellos, deberán restituir 
el monto de la beca otorgada al momento de su baja. 

13. El ingreso a la Procuraduría General de Justicia del Estado, de los aspirantes 
que hayan aprobado las siguientes etapas del proceso de ingreso: 
reclutamiento, selección, certificación, registro y formación inicial, estará sujeto 
a la disponibilidad presupuestal y las plazas con las que cuenta esta Institución.  

14. En caso de que el número de plazas a ocupar sea menor al número de los 
aspirantes, se seleccionarán aquellos que hayan obtenido los más altos 
promedios en el proceso de ingreso. 

15. Los miembros que acepten el nombramiento emitido a su favor por el 
Procurador General de Justicia del Estado, estarán obligados a permanecer en 
su cargo, al menos un año contando a partir de la fecha en que hayan tomado 
posesión de la plaza vacante o de nueva creación, en caso contrario, deberán 
restituir el monto total de la beca proporcionada por la Procuraduría.  

 
Convocatoria abierta, autorizada por la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera, Honor y Justicia para los miembros de la carrera Policial en la 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero del 2017. 
 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
Dirección Técnica del Servicio Profesional de Carrera. 
Mayores informes: 01 8343185119 
 
Correo electrónico: direcciontecnicapgj@tamaulipas.gob.mx 
 
La presente Convocatoria revoca de manera total cualquier publicación anterior 
a la presente y tendrá vigencia hasta el 1° de agosto de 2017. 

 

 

R E Q U I S I T O S 

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
2. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 

por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal o procedimiento de 
responsabilidad administrativa federal o local;  

3. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional;  
4. Acreditar que ha concluido al menos, estudios correspondientes a la 

educación superior, preferentemente Licenciatura en Derecho;  
5. Aprobar el curso de formación básica;  
6. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad 

que exijan las disposiciones aplicables;  
7. Aprobar los procedimientos de control de confianza y de conocimientos o 

competencias profesionales;  
8. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 

que produzcan efectos similares;  
9. No padecer alcoholismo;  
10. Cuando sea requerido, someterse a exámenes para comprobar la ausencia 

de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes y 
otras que produzcan efectos similares;  

11. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución 
firme como servidor público; y 

12. Manifestación por escrito para someterse a la evaluación de control y 
confianza y de conocimientos. 
 

D O C U M E N T A C I Ó N 

Los aspirantes deberán presentarse con la siguiente documentación en original y 
copia (anverso y reverso), escaneada y archivado en USB preferentemente en 
formato JPG (misma que será devuelta de manera inmediata): 
1. Acta de Nacimiento; 
2. Cartilla del Servicio Militar Nacional con hoja de liberación (Hombres); 
3. Carta de No Antecedentes Penales, expedida por la Procuraduría General 

de Justicia del Estado; 
4. Carta de No Inhabilitación, expedida por la Contraloría Gubernamental; 
5. Clave Única  de Registro de Población (CURP); 
6. Registro Federal de Contribuyentes(RFC); 
7. Identificación oficial vigente (Credencial para votar, cédula profesional o 

pasaporte); 
8. Título, cédula profesional o constancia que acredite la conclusión de los 

estudios superiores de Licenciatura; (preferentemente abogados y 
criminólogos); 

9. Currículum Vitae actualizado, con fotografía reciente, número de teléfono, 
correo electrónico, firma autógrafa en cada una de las hojas, sin engargolar 
y en tamaño carta (máximo 3 cuartillas); 

10. Comprobante de domicilio actual, no mayor de tres meses; 
11. Estado de cuenta bancario con número de cuenta y clabe, de cualquier 

banco del Sistema Financiero Mexicano; 
12. Dos fotografías tamaño infantil; y 
13. Tres referencias telefónicas vecinales, personales y laborales. 
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P R O C E D I M I E N T O   

 
1. Registro de los Aspirantes y la Presentación de la Documentación: Iniciará al 

día siguiente de la publicación de la presente Convocatoria en el Periódico Oficial 
del Estado, debiendo  acudir a la Dirección Técnica del Servicio Profesional de 
Carrera de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicada en Av. José 
Sulaimán Chagnón entronque con Libramiento Naciones Unidas, Planta Baja, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 a 
20:00 horas. 

2. Los Exámenes de Control y Confianza: se aplicarán una vez que se presenten 
todos y cada uno de los requisitos con su respectiva documentación. 

3. Control de Confianza: Para la aplicación de los exámenes de control y 
confianza, los aspirantes estarán sujetos a la programación del Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza o de la entidad evaluadora, quienes serán 
notificados de la fecha que se señale, a través de correo electrónico y/o vía 
telefónica. 

4. Publicación de Resultados: Los aspirantes serán notificados personalmente en 
las instalaciones de la Procuraduría o mediante correo electrónico. 

5. Formación Inicial y Capacitación: La fecha de inicio al curso se les notificará a 
través de correo electrónico y/o llamada telefónica a los aspirantes con 
anticipación correspondiente, el cual tendrá una duración de 900 horas clase. 

 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 21, 123, inciso B, fracción XIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 19, segundo párrafo, 125, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 7, fracción VI, 52, inciso A, 54, 61 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
10, 36, 39, 40, 41, 64, inciso A de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, 17, inciso A, 18, 19, inciso A, 20, 21 y 43 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 
 

C O N V O C A T O R I A  2 0 1 7 
 

A los egresados de las instituciones de educación superior, que reúnan los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria, para participar en el concurso de reclutamiento, selección e ingreso, al curso de 
formación y capacitación inicial para aspirantes al  perfil de: Agente del Ministerio Público. 

 

B E C A  B A S E S 
Se otorgará una beca económica de $48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) a cada aspirante que sea seleccionado para el curso de 
formación inicial, la cual será entregada en parcialidades y concluirá en el 
momento que se cubra la totalidad de la cantidad señalada con antelación. 
 
 
 
 
 
 
 

1. Para participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso, las 
personas interesadas deberán cumplir con el total de los requisitos 
señalados. 

2. Los aspirantes interesados en participar que cuenten con las 
evaluaciones de control y confianza con resultado no aprobatorio en un 
periodo menor a un año de expedido el mismo, no podrán participar en 
la presente Convocatoria. 

3. Es necesario que los aspirantes proporcionen  una dirección de correo 
electrónico particular (no institucional), en virtud de que a través de este 
medio se realizarán las notificaciones relativas al presente proceso de 
reclutamiento, selección e ingreso. 

4. Los exámenes que aplique el Centro Estatal de Evaluación de Control y 
Confianza, serán los correspondientes para el cargo de Agente del 
Ministerio Público. 

5. Las personas interesadas no podrán concursar en más de un proceso 
de ingreso a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas de manera simultánea. 

6. Las plazas en concurso son para el cargo de Agente del Ministerio 
Público. 

7. Los aspirantes proporcionarán bajo protesta de decir verdad, la 
documentación e información en el orden señalado en el apartado de  
“DOCUMENTACIÓN” de la presente Convocatoria, los cuales serán 
validados ante las autoridades competentes. El incumplimiento de las 
disposiciones establecidas en cualquiera de las etapas de esta  
Convocatoria, dará lugar a la baja del aspirante, independientemente de 
la responsabilidad a que haya a lugar. 

8. La calidad de aspirante no establece relación laboral o vínculo alguno 
con la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, en 
tanto no sea contratado por el Departamento de Recursos Humanos. 

9. El Curso de Formación y Capacitación Inicial en su modalidad de 
tiempo completo, comprenderá aspectos teóricos, prácticos y 
acondicionamiento físico. 

10. El aspirante deberá gozar de buena salud y encontrarse en condiciones 
óptimas para realizar actividades físicas. 
 

R E Q U I S I T O S 

1. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos;  
2. Contar con título de Licenciado en Derecho, así como con la cédula 

profesional correspondiente;  
3. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional;  
4. Aprobar el proceso de evaluación y control de confianza y de 

conocimientos o competencias profesionales;  
5. No estar sujeto a proceso penal;  
6. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución 

firme como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de 
responsabilidad administrativa federal o local;  

7. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso; y 

8. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo; y 

9. Manifestación por escrito para someterse a la evaluación de control y 
confianza y de conocimientos. 
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D O C U M E N T A C I Ó N 11. Todos los trámites que se realicen durante el proceso de reclutamiento, 
selección e ingreso, son estrictamente personales y gratuitos. 

12. Durante el Curso de Formación y Capacitación Inicial, los aspirantes a 
los que se les haya dado de baja por alguna causa imputable a ellos, 
deberán restituir el monto de la beca otorgada al momento de su baja. 

13. El ingreso a la Procuraduría General de Justicia del Estado, de los 
aspirantes que hayan aprobado las siguientes etapas del proceso de 
ingreso: reclutamiento, selección, certificación, registro y formación 
inicial, estará sujeto a la disponibilidad presupuestal y las plazas con las 
que cuenta esta Institución. 

14. En caso de que el número de plazas a ocupar sea menor al número de 
los aspirantes, se seleccionarán aquellos que hayan obtenido los más 
altos promedios en el proceso de ingreso. 

15. Los miembros que acepten el nombramiento emitido a su favor por el 
Procurador General de Justicia del Estado, estarán obligados a 
permanecer en su cargo, al menos un año contando a partir de la fecha 
en que hayan tomado posesión de la plaza vacante o de nueva 
creación; en caso contrario, deberán restituir el monto total de la beca 
proporcionada por esta Procuraduría. 

 
 
Convocatoria abierta, autorizada por la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera, Honor y Justicia para los miembros de las 
carreras Ministerial, Pericial y de Justicia Alternativa Penal en la 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero del 2017. 
 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
Dirección Técnica del Servicio Profesional de Carrera. 
Mayores informes: 01 8343185119 
 

Correo electrónico: direcciontecnicapgj@tamaulipas.gob.mx 
 
La presente Convocatoria revoca de manera total cualquier publicación 
anterior a la presente y tendrá vigencia hasta el 1°  de agosto de 2017. 

Los aspirantes deberán presentarse con la siguiente documentación en original 
y copia (anverso y reverso),escaneada y archivado en USB preferentemente en 
formato JPG (misma que será devuelta de manera inmediata): 
1. Acta de Nacimiento; 
2. Cartilla del Servicio Militar Nacional con hoja de liberación (Hombres); 
3. Carta de No Antecedentes Penales, expedida por la Procuraduría General 

de Justicia del Estado; 
4. Carta de No Inhabilitación, expedida por la Contraloría Gubernamental; 
5. Clave Única  de Registro de Población (CURP); 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
7. Identificación oficial vigente (Credencial para votar, cédula profesional o 

pasaporte); 
8. Título y cédula profesional que acredite la conclusión de los estudios 

superiores de Licenciatura en Derecho;  
9. Currículum Vitae actualizado, con fotografía reciente, número de teléfono, 

correo electrónico, firma autógrafa en cada una de las hojas, sin engargolar 
y en tamaño carta (máximo 3 cuartillas); 

10. Comprobante de domicilio actual, no mayor de tres meses; 
11. Estado de cuenta bancario con número de cuenta y clabe, de cualquier 

banco del Sistema Financiero Mexicano; 
12. Dos fotografías tamaño infantil; y 
13. Tres referencias telefónicas vecinales, personales y laborales. 

 

P R O C E D I M I E N T O 

1. Registro de los Aspirantes y la Presentación de la Documentación: 
Iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Periódico Oficial del Estado, debiendo  acudir a la Dirección Técnica del 
Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, ubicada en Av. José Sulaimán Chagnón entronque con 
Libramiento Naciones Unidas, Planta Baja, Cd. Victoria, Tamaulipas, en 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 a 20:00 horas. 

2. Los Exámenes de Control y Confianza: se aplicarán una vez que se 
presenten todos y cada uno de los requisitos con su respectiva 
documentación. 

3. Control de Confianza: Para la aplicación de los exámenes de control y 
confianza, los aspirantes estarán sujetos a la programación del Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza o de la entidad evaluadora, 
quienes serán notificados de la fecha que se señale, a través de correo 
electrónico y/o vía telefónica. 

4. Publicación de Resultados: Los aspirantes serán notificados 
personalmente en las instalaciones de la Procuraduría o mediante correo 
electrónico. 

5. Formación Inicial y Capacitación: La fecha de inicio al curso se les 
notificará a través de correo electrónico y/o llamada telefónica a los 
aspirantes con anticipación correspondiente, el cual tendrá una duración de 
790 horas clase. 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 21,123, inciso B, fracción XIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 125, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 7, 
fracción VI, 47, fracción XII, 52, inciso B, 54, 61 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública,10, 36, 39, 40, 41, 65, inciso A de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas,17, inciso B, 18, 19, inciso A, 20, 21 y 43 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas.  
 

C O N V O C A T O R I  A  2 0 1 7 
 

A los egresados de las instituciones de educación superior, que reúnan los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria, para participar en el concurso de reclutamiento, selección e ingreso, al curso de 
formación y capacitación inicial para aspirantes al perfil de: Perito Profesional. 

PROFESIONES 
 

Licenciado en Criminología 
Licenciado en Criminalística 
Licenciado en Informática 
Licenciado en Biología 
Licenciado en Psicología 
Licenciado en Arquitectura 

Ingeniero en Sistemas Computacionales 
Ingeniero en Tecnologías de la Información 
Ingeniero en Electrónica 
Ingeniero Civil 
Ingeniero Topógrafo Geodesta 
Licenciado Químico Farmacobiólogo 

          Ginecólogo 
          Contador Público 
          Médico Cirujano Partero 
          Antropólogo 
          Odontólogo 

 

B E C A  B A S E S 
1. Se otorgará una beca económica de $48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL 

PESOS 00/100 M.N.) a cada aspirante que sea seleccionado para el curso 
de formación inicial, la cual será entregada en parcialidades y concluirá en el 
momento que se cubra la totalidad de la cantidad señalada con antelación. 

 
 
 

1. Para participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso, las 
personas interesadas deberán cumplir con el total de los requisitos 
señalados. 

2. Los aspirantes interesados en participar que cuenten con las evaluaciones 
de control y confianza con resultado no aprobatorio en un periodo menor a 
un año de expedido el mismo, no podrán participar en la presente 
Convocatoria. 
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R E Q U I S I T O S 3. Es necesario que los aspirantes proporcionen  una dirección de correo 
electrónico particular (no institucional), en virtud de que a través de este 
medio se realizarán las notificaciones relativas al presente proceso de 
reclutamiento, selección e ingreso. 

4. Los exámenes que aplique el Centro Estatal de Evaluación de Control y 
Confianza, serán los correspondientes para el cargo de Perito Profesionista. 

5. Las personas interesadas no podrán concursar en más de un proceso de 
ingreso a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas de 
manera simultánea. 

6. Las plazas en concurso son para el cargo de Perito Profesionista. 
7. Los aspirantes proporcionarán bajo protesta de decir verdad, la 

documentación e información en el orden señalado en el apartado de 
“DOCUMENTACIÓN” de la presente Convocatoria, los cuales serán 
validados ante las autoridades competentes. El incumplimiento de las 
disposiciones establecidas en cualquiera de las etapas de esta 
Convocatoria, dará lugar a la baja del aspirante, independientemente de la 
responsabilidad a que haya a lugar. 

8. La calidad de aspirante no establece relación laboral o vínculo alguno con la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, en tanto no sea 
contratado por el Departamento de Recursos Humanos. 

9. El Curso de Formación y Capacitación Inicial en su modalidad de tiempo 
completo, comprenderá aspectos teóricos, prácticos y acondicionamiento 
físico. 

10. El aspirante deberá gozar de buena salud y encontrarse en condiciones 
óptimas para realizar actividades físicas. 

11. Todos los trámites que se realicen durante el proceso de reclutamiento, 
selección e ingreso, son estrictamente personales y gratuitos. 

12. Durante el Curso de Formación y Capacitación Inicial, los aspirantes a los 
que se les haya dado de baja por alguna causa imputable a ellos, deberán 
restituir el monto de la beca otorgada al momento de su baja. 

13. El ingreso a la Procuraduría General de Justicia del Estado, de los aspirantes 
que hayan aprobado las siguientes etapas del proceso de ingreso: 
reclutamiento, selección, certificación, registro y formación inicial, estará 
sujeto a la disponibilidad presupuestal y las plazas con las que cuenta esta 
Institución.  

14. En caso de que el número de plazas a ocupar sea menor al número de los 
aspirantes, se seleccionarán aquellos que hayan obtenido los más altos 
promedios en el proceso de ingreso. 

15. Los miembros que acepten el nombramiento emitido a su favor por el 
Procurador General de Justicia del Estado, estarán obligados a permanecer 
en su cargo, al menos un año contando a partir de la fecha en que hayan 
tomado posesión de la plaza vacante o de nueva creación; en caso contrario, 
deberán restituir el monto total de la beca proporcionada por la Procuraduría.  

 
Convocatoria abierta, autorizada por la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera, Honor y Justicia para los miembros de las 
carreras Ministerial, Pericial y de Justicia Alternativa Penal en la 
sesión ordinaria de fecha 23 de enero del 2017. 
 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
Dirección Técnica del Servicio Profesional de Carrera. 
Mayores informes: 01 8343185119 
 

Correo electrónico: direcciontecnicapgj@tamaulipas.gob.mx 
 
La presente Convocatoria revoca de manera total cualquier publicación 
anterior a la presente y tendrá vigencia hasta el 1° de agosto de 2017. 

2. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos;  
3. Tener título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que lo 

faculte para ejercer la ciencia, la técnica, el arte o la disciplina de que se trate, o 
acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la 
que deba dictaminar o cédula profesional para su ejercicio de acuerdo a las 
normas aplicables;  

4. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional;  
5. Aprobar el proceso de evaluación de control de confianza y de conocimientos o 

competencias profesionales;  
6. No estar sujeto a proceso penal;  
7. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 

como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad 
administrativa federal o local;  

8. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso;  

9. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo; y 

10. Manifestación por escrito para someterse a la evaluación de control y confianza y 
de conocimientos. 

D O C U M E N T A C I Ó N 

Los aspirantes deberán presentarse con la siguiente documentación en original y 
copia (anverso y reverso), escaneada y archivado en USB preferentemente en 
formato JPG (misma que será devuelta de manera inmediata): 
1.  Acta de Nacimiento; 
2. Cartilla del Servicio Militar Nacional con hoja de liberación (Hombres); 
3. Carta de No Antecedentes Penales, expedida por la Procuraduría General de 

Justicia del Estado; 
4. Carta de No Inhabilitación, expedida por la Contraloría Gubernamental; 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
7. Identificación oficial vigente (Credencial para votar, cédula profesional o 

pasaporte); 
8. Título y cédula profesional de los estudios superiores de Licenciatura; 
9. Currículum Vitae actualizado, con fotografía reciente, número de teléfono, correo 

electrónico, firma autógrafa en cada una de las hojas, sin engargolar y en tamaño 
carta (máximo 3 cuartillas); 

10. Comprobante de domicilio actual, no mayor de tres meses; 
11. Estado de cuenta bancario con número de cuenta y clabe, de cualquier banco del 

Sistema Financiero Mexicano; 
12. Dos fotografías tamaño infantil; y 
13. Tres referencias telefónicas vecinales, personales y laborales. 

 

P R O C E D I M I E N T O 

1. Registro de los Aspirantes y la Presentación de la Documentación: Iniciará al 
día siguiente de la publicación de la presente Convocatoria en el Periódico Oficial 
del Estado, debiendo  acudir a la Dirección Técnica del Servicio Profesional de 
Carrera de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicada en Av. José 
Sulaimán Chagnón entronque con Libramiento Naciones Unidas, Planta Baja, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 a 
20:00 horas. 

2. Los Exámenes de Control y Confianza: se aplicarán una vez que se presenten 
todos y cada uno de los requisitos con su respectiva documentación. 

3. Control de Confianza: Para la aplicación de los exámenes de control y confianza, 
los aspirantes estarán sujetos a la programación del Centro Estatal de Evaluación 
y Control de Confianza o de la entidad evaluadora, quienes serán notificados de la 
fecha que se señale, a través de correo electrónico y/o vía telefónica. 

4. Publicación de Resultados: Los aspirantes serán notificados personalmente en 
las instalaciones de la Procuraduría o mediante correo electrónico. 

5. Formación Inicial y Capacitación: La fecha de inicio al curso se les notificará a 
través de correo electrónico y/o llamada telefónica a los aspirantes con 
anticipación correspondiente, el cual tendrá una duración de 1080 horas clase. 
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R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 
 

Nuevo Laredo, Tamps. Viernes, 27 de Enero de 2017 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas, me permito remitirle el INFORME DE SITUACIÓN DE DEUDA PÚBLICA DIRECTA E INDIRECTA 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS DEL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2016. 
 

CRÉDITO ACREEDOR DEUDOR IMPORTE 
ORIGINAL SALDO 

TASA DE 
INTERÉS 

CONTRATADA 

FECHA DE VENCIMIENTO 

DÍA MES AÑO 

81488 

BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, SNC 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO  

85,406,388.98 
 

53,372,883.50 Cetes y Udis 31 10 2024 

163175 

BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, SNC 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO  

87,124,273.25 
 

29,248,862.94 Cetes y Udis 31 10 2024 

TM0203 

CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE 

AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO  

241,962,884.00 
 

154,580,408.30 9.1121% 30 06 2028 

TM9180 

CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE 

AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO  

480,000,000.00 
 

328,876,800.00 10.0863% 30 04 2029 

TM9210 

CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE 

AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO  

350,000,000.00 
 

246,288,000.00 10.3029% 31 08 2029 

TM9240 

CORPORACIÓN 
FINANCIERA DE 

AMÉRICA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO  

128,912,990.00 
 

114,182,788.88 8.5800% 30 11 2032 
 
 

RESUMEN  ORIGINAL   SALDO  

DEUDA PÚBLICA DIRECTA  1,373,406,536.23     926,549,743.62 

DEUDA PÚBLICA INDIRECTA    

TOTAL DEUDA PÚBLICA  1,373,406,536.23     926,549,743.62 
 
 
ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. 
OSCAR ENRIQUE RIVAS CUELLAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL 
CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2017-04 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO 2016-2018 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE 
SE LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2017) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA   Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-PAV-OD-
17/17-01615 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
ARTÍCULO 26 ENTRE 
ARTÍCULO 28 Y ARTÍCULO 
130, (INCLUYE BANQUETAS), 
EN LA COLONIA 
CONSTITUCIONAL. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 09:00 HORAS 

01-MARZO-
2017 

09:00 HORAS 

10-MARZO-2017  
09:00 HORAS 

90 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

LP-PAV-OD-
18/17-01615 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
FELIPE ÁNGELES ENTRE 
INCAS Y SANTA ÚRSULA 
(INCLUYE BANQUETAS), EN 
LA COLONIA LAS ALAZANAS 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 09:30 HORAS 

01-MARZO-
2017 

09:30 HORAS 

10-MARZO-2017  
09:30 HORAS 

120 DÍAS $2,500.00 $700,000.00

LP-REPAV-
OD-19/17-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
CHIAPAS ENTRE TAMAULIPAS 
Y MATAMOROS, EN LA 
COLONIA PALMARES. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 10:00 HORAS 

01-MARZO-
2017 

10:00 HORAS 

10-MARZO-2017  
10:00 HORAS 

150 DÍAS $2,500.00 $1,300,000.00
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LP-REPAV-
OD-20/17-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
EVA SÁMANO ENTRE PASEO 
TULA Y CARMEN G. DE 
GARZA, EN LA COLONIA 
VILLAS DE LA FE. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 10:30 HORAS 

01-MARZO-
2017 

10:30 HORAS 

10-MARZO-2017  
10:30 HORAS 

120 DÍAS $2,500.00 $500,000.00

LP-REPAV-
OD-21/17-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
ARTÍCULO 20 ENTRE SANTA 
TERESITA Y PROMETEO, EN 
LA COLONIA BONITOS 
TOBOGANES. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 11:00 HORAS 

01-MARZO-
2017 

11:00 HORAS 

10-MARZO-2017  
11:00 HORAS 

120 DÍAS $2,500.00 $550,000.00

LP-REPAV-
OD-22/17-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
JUAN ÁLVAREZ ENTRE DÍAZ 
ORDAZ Y JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ, EN LA COLONIA 
MIRADOR. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 11:30 HORAS 

01-MARZO-
2017 

11:30 HORAS 

10-MARZO-2017  
11:30 HORAS 

120 DÍAS $2,500.00 $1,550,000.00

LP-CM-OD-
23/17-01614 

BACHEO DISPERSO DENTRO 
DE LOS LÍMITES DE LA 
CIUDAD, (PRIMERA ETAPA). 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 12:00 HORAS 

01-MARZO-
2017 

12:00 HORAS 

10-MARZO-2017  
12:00 HORAS 

45 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

LP-CM-OD-
24/17-01614 

BACHEO DISPERSO DENTRO 
DE LOS LÍMITES DE LA 
CIUDAD, (SEGUNDA ETAPA). 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 12:30 HORAS 

01-MARZO-
2017 

12:30 HORAS 

10-MARZO-2017  
12:30 HORAS 

45 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

LP-EP-OD-
25/17-01612 

MANTENIMIENTO A 
UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO CHILLERS, 
EN EL CENTRO CULTURAL, 
UBICADO EN LA COLONIA 
VALLE REAL. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 13:00 HORAS 

01-MARZO-
2017 

13:00 HORAS 

10-MARZO-2017  
13:00 HORAS 

90 DÍAS $2,500.00 $650,000.00

LP-
SOL.VIALES-

OD-26/17-
01615 

SOLUCIÓN VIAL Y 
REPAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA POR LA CALLE 
ANZURES ENTRE 
LIBRAMIENTO AEROPUERTO 
Y AVENIDA ARKANZAS, EN LA 
COLONIA LOS FRESNOS. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 13:30 HORAS 

01-MARZO-
2017 

13:30 HORAS 

10-MARZO-2017  
13:30 HORAS 

60 DÍAS $2,500.00 $650,000.00

LP-AV-OD-
27/17-01615 

ADECUACIÓN VIAL Y 
PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA 
PARA ACCESO AL 
FRACCIONAMIENTO LOS 
ÁNGELES. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 14:00 HORAS 

01-MARZO-
2017 

14:00 HORAS 

10-MARZO-2017  
14:00 HORAS 

90 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

LP-REPAV-
OD-28/17-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO POR 
ANZURES ENTRE APODACA Y 
MONTERREY, EN LA COLONIA 
LOS CIRUELOS. 

DEL 23 DE 
FEBRERO AL 
05 DE MARZO 

DE 2017 

28-FEBRERO-
2017  

 14:30 HORAS 

01-MARZO-
2017 

14:30 HORAS 

10-MARZO-2017  
14:30 HORAS 

90 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE  PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL ING. RUBÉN 
GERARDO RAMOS GARCÍA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE. 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE  09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERÁ ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  
S.H.C.P. PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS). 
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
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5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS, 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS  MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 22 DE MARZO DEL 2017. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MÁS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O 
MÁS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MÁS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.  
7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nld.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON 
SU FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 23 DE FEBRERO DEL 2017.- ATENTAMENTE.- “TANTA SOCIEDAD 
COMO SEA POSIBLE, TANTO GOBIERNO COMO SEA NECESARIO”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. 
OSCAR ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL 
CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO 2016-2018 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS 

 
FE DE ERRATAS 

 
A LOS 23 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017 Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 41 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TODAS LAS PERSONAS INSCRITAS Y DEMÁS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACIÓN DE LOS CONCURSOS, 
RELACIONADOS CON LA CONVOCATORIA PÚBLICA 2017-03, PUBLICADA EN FECHA 14 DE FEBRERO 
DEL 2017, SE LES COMUNICA LA CORRECCIÓN DE LA FECHA COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA: 
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CONCURSO DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN 
LP-PAV-OD-14/17-01615 PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO POR EGIPTO ENTRE 

ESTADOS UNIDOS Y CANADA, EN LA COLONIA NACIONES UNIDAS. 
LP-PAV-OD-15/17-01615 PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO POR EL SALVADOR ENTRE 

CANADA E ITALIA, EN LA COLONIA NACIONES UNIDAS 
LP-REPAV-OD-16/17-01615 REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO POR REA CRUZ CON 

BOULEVARD CANSECO, EN LA COLONIA NUEVA VICTORIA. 

 
DICE: NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 12 DE ENERO DE 2017 

DEBE DECIR: NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 14 DE FEBRERO DE 2017 

ATENTAMENTE.- “TANTA SOCIEDAD COMO SEA POSIBLE, TANTO GOBIERNO COMO SEA 
NECESARIO”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica. 
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deducido del Juicio Hipotecario. 

33 

EDICTO 1134.- Expediente Número 00056/2012, 
relativo al Juicio Sumario. 

34 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 01053/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FRANCISCO SANTIAGO DEL ANGEL, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
Andador Tucán, número 7, manzana 10, lote 7, del Condominio 
Villa Tucán, del Fraccionamiento Villas de Imaq I segunda 
etapa de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 186310 de 
este municipio, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día UNO DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $125,333.33 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $25,066.66 
(VEINTICINCO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de febrero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

782.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 305/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de SERGIO LUIS 

OLGUÍN DE LA ROSA se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Casa-Habitación, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.00 metros con lote 10, AL SUR 
en 17.00 metros con lote 12, AL ESTE en 6.00 metros con 
calle Francisco de Mona, AL OESTE en 6.00 metros con lote 
35; inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
bajo la Finca Número 22022 del municipio de Rio Bravo, 
Tamaulipas, el cual está valuado por la cantidad de $241,000 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), mismo que quedo inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad bajo la Finca 22022, el bien inmueble sujeto 
como garantía real e hipotecaria, en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $160,666.66 
(CIENTO SESENTA MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que 
tendrá verificativo en punto de las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $32,133.33 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los Postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los términos de lo previsto por los artículos 701 y 702 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 1 de febrero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

783.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa. Tamaulipas, por autos de fechas diecinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis y doce de enero del año dos mil 
diecisiete, dictados dentro del Expediente Número 00091/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. MIGUEL 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda con la rebaja del veinte por 
ciento, el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado 
en el Conjunto Habitacional denominado Paseo de las Flores 
II, Etapa II-B, con domicilio en Privada Centaurea 337, de esta 
ciudad, con una superficie de 75.00 m2, y 33.74 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 5.00 metros con la Privada Centaura; AL ESTE en 15.00 
metros con lote 23 muro medianero; AL SUR en 5.00 metros 
con lote 54; y AL OESTE en 15.00 metros con lote 24.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 6820, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MIGUEL 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
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Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $375,000.00 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $250 000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con la rebaja del veinte 
por ciento por tratarse de segunda almoneda, resulta la 
cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONDA NACIONAL) en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base pare el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $40,000.00 
(CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

784.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de 
diciembre del año 2016, dictado dentro del Expediente Número 
1026/2015; relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
RAMIRO ANDREW PAREDES Y SANDRA LUZ DE LA CRUZ 
LARA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: Flor de Lirio, número 130, del Fraccionamiento 
San Valentín, de esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, 
de terreno, y 41.97 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle Flor de 
Lirio; AL SUR en 6.00 metros con lote 21; AL ORIENTE en 
17.00 metros can lote 17; y AL PONIENTE en 17.00 metros 
con lote 15.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, Oficina Reynosa, 
bajo la Finca Número 184185 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de los C.C. RAMIRO ANDREW 
PAREDES Y SANDRA LUZ DE LA CRUZ LARA, para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día UNO DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 

$149,000.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $99,333.33 (NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $19,866.66 
(DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

785.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha diecinueve 
de enero del dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00644/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. LICENCIADA SANDRA 
PATRICIA ESTÉVEZ ESQUIVEL en su carácter de apoderada 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra del C. 
EDGAR IGNACIO HERRERA PÉREZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle San Pedro número 58, lote 58, manzana 27, del 
Fraccionamiento San Jacinto C.P. 89603 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 m, con lote 7, AL SUR en 
6.00, con la calle SAN PEDRO, AL ESTE en 17.00 m., con el 
lote 57, AL OESTE en 17.00 m., con el lote 59, superficie total 
de 102.00 m2, con los siguientes datos de registro.- Sección I, 
Número 2285, Legajo 6-046, de fecha 27 de febrero de 2007, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
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en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS EL DÍA (01) UNO DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 
los 02/02/2017 10:07:14 am.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

786.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó dentro del 
Expediente Número 01302/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor JESÚS GONZÁLEZ GAUNA, 
denunciado par el C. FRANCISCO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

787.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO HERRERA RIVERA 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ciudad 
Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Presunción de Muerte de 
FRANCISCO HERRERA RIVERA, promovido por la C. SARA 
GUADALUPE CLEMENTE BAUTISTA, Expediente registrado 
bajo el Número 01485/2016. 

Y en el cual ordeno notificar a el C. FRANCISCO 
HERRERA RIVERA, que con fecha (12) doce de diciembre de 
(2016) dos mil dieciséis, se tuvo a bien designar a la C. SARA 
GUADALUPE CLEMENTE BAUTISTA, como depositaria 
judicial quien de los bienes y administrador de los bienes 
muebles e inmuebles que llegaren a aparecer propiedad de 
francisco herrera rivera, señalándose para que se presente en 
un término no menor de un mes ni mayor de tres meses, en 
horas y días hábiles, comunicándole además al interesado que 
el término de un año para pedir la acción de declaración de 
ausencia inicia a partir de la fecha de la aceptación del cargo 
de representante del presunto ausente, edicto que deberá 
publicarse por dos veces con intervalo de (10) diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los (10) diez días del mes de enero del 
año (2017) dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

788.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de Enero del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00016/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN MANUEL BRIONES CASTILLEJA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. INOSENCIA RODRÍGUEZ LANDEROS. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

789.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de junio del 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01830/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA DEL CARMEN OCHOA 
GONZÁLEZ, denunciado por CLAUDIA CAMERO GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se, presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

790.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha diecisiete de enero del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00044/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
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extinto NATIVIDAD CRESPO DAVILA, denunciado por LAURA 
ITZEL CRESPO RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 24 de enero 
de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

791.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 24 de octubre del 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1657/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA ASUNCIÓN CEVALLOS MONTE, denunciado por 
MANUEL PIÑA MOCTEZUMA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se, presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

792.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00065/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PABLO AYALA SAN DOVAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. MARÍA SIMONA VÉLEZ MELÉNDEZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

793.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de enero del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
22/2017, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUADALUPE DOMÍNGUEZ OLIVO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. DIANIRA RAMOS DOMÍNGUEZ como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la presente 
Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

794.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha veintidós de 
diciembre del año dos mil dieciséis, el Expediente 02298/2016, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOSÉ SANTOS RETA PEDRAZA Y EVA DÍAZ PÉREZ 
denunciado por JOSÉ SANTOS RETA DÍAZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 20 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

795.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con las Licenciadas 
Golda Indira Artolozaga Vite y Karla Karina Leija Mascarenas 
Oficiales Judiciales "B", Testigos de Asistencia Oficiales 
Judiciales "B", quienes autorizan y dan fe de lo actuado en 
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cumplimiento al auto de fecha diecinueve de diciembre del dos 
mil dieciséis, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00130/2016, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto RICARDO ALONSO BARBERENA, denunciado por 
VIRGINIA CAROLINA BLIZZARD SOTO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los veinte días 
del mes de enero del dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Rúbrica.- LIC. KARLA KARINA LEIJA MASCAREÑAS.- 
Rúbrica. 

796.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de enero del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
3/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROBERTO FLORES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ELSA ARACELI URZÚA CORONADO. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

797.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de enero del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00030/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
NAPOLEÓN MANCILLAS CABRIALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

798.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01361/2016, 
denunciado por la C. DALIA MARRUFO EGUIA LIS Y LUIS 
GERARDO GUADALUPE GONZÁLEZ MARRUFO, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de RUBÉN MARRUFO 
CANTÚ, quien falleció el día (24) veinticuatro de mayo del año 
dos mil dieciséis (2016), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 11 de noviembre 
de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

799.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCA AMADOR 
DELGADILLO, bajo el Número 01611/2016, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren, a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
diecinueve días del mes de enero de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

800.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha veintitrés de enero 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 00091/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAQUEL PÉREZ 
VÁZQUEZ, denunciado por RUBÉN GARCÍA PÉREZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
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periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 24 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

801.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinte de enero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00071/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ LAZO DURAN, denunciado 
por JORGE ARMANDO LLANOS MEDRANO, EUSTACIO 
RODRÍGUEZ Y JOSÉ FERNANDO GARCÍA MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo. En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de enero de 2017.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

802.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha diez de enero del año dos mil diecisiete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ARTURO RAMOS 
NAVARRO, bajo el Número 00012/2017, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los dieciséis días del 
mes de enero de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

803.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 12 doce de agosto del 
año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01045/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de GLORIA MERCADO JAIME VIUDA DE 
MERCADO, quien falleció el 26 veintiséis de mayo de 2016, en 
Tampico, Tamaulipas: denunciado por los C.C. JUANA MARÍA 
MERCADO MERCADO Y ANA LAURA MERCADO 
MERCADO.  

 Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 13 de enero de 2017.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica. 

804.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, se 
radica en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00131/2017 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ESPERANZA OCHOA DE GARZA Y/O 
ESPERANZA OVHOA CANTÚ(sic), denunciado por la C. 
MARÍA CRUZ GARZA OCHOA; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de fecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

805.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01524/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PABLO ENRÍQUEZ CONTRERAS, denunciado por 
PABLO ENRÍQUEZ FLORES.  

 Y por el presente que se publicara por un edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
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todos los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, 
ubicado en la calle Hidalgo número doscientos tres (203), 
Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

806.- Febrero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña., Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de diciembre del dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
1087/2016, relativo a la Jurisdicción Voluntaria a promover 
diligencias sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
MA. EUSEBIA DEL ROSARIO VÁZQUEZ PEQUEÑO, a fin de 
acreditar y comprobar la Posesión respecto del bien inmueble 
ubicado en calle Familia Colchado, número 165 (ciento sesenta 
y cinco), identificado como lote 12 (doce), manzana 55 
(cincuenta y cinco), de la colonia Alta Vista, de esta ciudad 
capital, con una superficie de "376.00 metros cuadrados" y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.00 
Metros con calle sin Nombre; AL SUR, en 17.70 metros con 
lote 13; AL PONIENTE, en 21.70 metros con calle Familia 
Colchado, y AL ORIENTE, en 21.70 metros con lotes 10 y 11, 
de la colonia Alta Vista de esta ciudad capital. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de enero de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

822.- Febrero 14, 23 y Marzo 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (24) veinticuatro de enero de (2017) 
dos mil diecisiete, ordenó radicar el Expediente Número 
00002/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MA. CONSUELO MORALES CALISTRO, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
bien inmueble urbano que se encuentra ubicado en la Calle 
Naranjos, Zona Centro de este municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 837.60 metros 
cuadrados, que se identifican con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 27.00 metros lineales con calle 
Guerrero; AL SUR 30.90 metros lineales con Beatriz Castillo; 
AL ESTE 28.00 metros lineales con Exiquio Hernández; AL 
OESTE 30.00 metros lineales con calle Naranjos; controlado 
con la Clave Catastral 39-01-05-013-020; ordenando la 

publicación del presente edicto por (03) TRES VECES 
consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado; 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y en Oficina 
Fiscal del Estado, ambos con residencia en Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de enero de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

823.- Febrero 14, 23 y Marzo 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 19 de enero del año actual, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00004/2017 relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Posesión y Dominio 
de Un Bien Inmueble, promovidas por JUAN MARTINEZ 
RAMÍREZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en esta ciudad, que se identifica 
plenamente con superficie de 240.69 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Ramírez Guillen, reconocido como 
manzana 100, lote 1, sin número, entre las calles Esquina 
Melchor Ocampo y Ramírez Guillen, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: en 11.30 metros con calle 
Ramírez Guillen; AL SUR: en 11.30 metros con Marcelo Garcia 
Hernández; AL ESTE: en 21.30 metros con Zayda López 
Acuña y AL OESTE: en 21.30 metros con calle Melchor 
Ocampo. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de esta 
ciudad, así como en la puerta de este Juzgado, dándose a 
conocer par estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en el Estado. 

Tula, Tamaulipas, a 30 de enero de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

824.- Febrero 14, 23 y Marzo 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 31 de enero del 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
57/2017, relativo a Jurisdicción Voluntaria Sobre Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam, promovido por MARTHA 
HINOJOSA FAJARDO a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble urbano ubicado en la colonia Ampliación Estrella de 
esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 691.96 m2., 
comprendidos dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE:- en 9.98 metros con calle Mercurio; AL SUR, en 
8.58 metros con Jesús Vicente Treviño Higuera; AL ESTE:- en 
74.49 con colonia Ampliación Estrella; AL OESTE:- en 74.05 
metros con Susana del Carmen Hinojosa Fajardo. 
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Porque el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 31 de enero de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

825.- Febrero 14, 23 y Marzo 7.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 117/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de OBED SOSA HERNÁNDEZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Privada Cedro número 
462, manzana 68, lote 65, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores II, Etapa II-B, con una superficie de terreno de 75.00 
metros cuadrados y superficie de construcción de 33.74 y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
metros con lote 13, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 66, AL 
SUR en 5.00 metros con Privada Cedro y AL OESTE en 15.00 
metros con lote 64, muro medianero de por medio, de la Finca 
6766 de este municipio.  

El presente, que se publicara por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE sirviendo coma postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 19 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

945.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 354/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MARTIN MARTINEZ FERNÁNDEZ el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Tulipanes número 412 
lote 287, manzana 95, del Fraccionamiento Villa Florida, Sector 
B, en esta ciudad, con una superficie de terreno de 102.00 

metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros con lote 39, AL SUR en 6.00 
metros con calle Tulipanes y AL ORIENTE en 17.00 metros 
con lote 29 y AL PONIENTE 17.00 metros con lote 27, de la 
Finca 46160 de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO DL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $191,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 19 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

946.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 403/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de JUAN SOTERO CEBALLOS RUIZ el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mando sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle De la Montana, número 
751, manzana 28, lote 4, Fraccionamiento Valle Soleado, en 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 90.00 metros 
cuadrados y superficie de construcción de 36.69 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle De la Montana, AL SUR: en 
6.00 metros con lote 55 AL ESTE en 1 5.00 metros con lote 3 y 
AL OESTE en 15.00 metros con lote 5 de la Finca 12105 de 
este municipio.  

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 181,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 19 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

947.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 120/2015, deducido del 
juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
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en contra de BEATRIZ ADRIANA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mando sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Puerto México número 
294, manzana 96, lote 56, del Fraccionamiento Puerta del Sol 
en esta ciudad, con una superficie de terreno de 102.00 metros 
cuadrados y superficie de construcción de 35.82 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Puerto México, AL SUR: en 
6.00 metros con calle Puerto Vallarta, AL ESTE en 17.00 
metros con lote 59 y AL OESTE en 17.00 metros con lote 57 
de la Finca 181357 de este municipio.  

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 201,000.00 (DOSCIENTOS 
UN MIL PESOS 00/100). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

948.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha doce de diciembre del dos mil 
dieciséis, se ordenó dentro del Expediente Número 
00817/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LA VIVIENDA, en contra del C. EUSEBIO HERNÁNDEZ 
ORTEGA, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble embargado al demandado C. EUSEBIO 
HERNÁNDEZ ORTEGA el que se identifica como: Finca 
Urbana Número 77929, del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
calle Secoya número 43, lote 6-A, de la manzana 68, Conjunto 
Habitacional Arboledas IX-F, superficie privativa de terreno de 
78.00 m2, superficie de construcción de 35.21 m2, medidas y 
colindancias: AL NORTE 5.20 metros con calle Secoya, AL 
SUR 5.20 metros con lotes 12-A y 12, AL ORIENTE 15.00 
metros con lote 7, AL PONIENTE 15.00 metros con lote 6, a 
nombre del C. EUSEBIO HERNÁNDEZ ORTEGA.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse en un Periódico Oficial y uno de mayor 
circulación por DOS VECES de siete en siete días naturales, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles se precisa como postura legal del 
remate la cantidad de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), $100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras 
partes del valor pericial de la finca hipotecada, en la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá hacerse por lo menos tres días antes a la 
celebración de la audiencia de remate convocando a postores 

y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (02) DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 18 de enero de 2017.- 
DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

949.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 663/2014, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de JESÚS EFRAÍN VEGA ORTIZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mando 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Circunvalación Santo 
Tomas Poniente número 387, lote 17, manzana 20, del 
Fraccionamiento San Pedro en esta ciudad, con superficie de 
terreno de 102.00 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 metros con lote 
16, AL ORIENTE: en 6.00 metros con calle Circunvalación 
Santo Tomas Poniente, AL SUR 17.00 metros con lote 18 y AL 
PONIENTE 6.00 metros con límite de fraccionamiento de la 
Finca 170780 de este municipio.  

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCO MIL PESOS 00/100). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

950.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
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Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez del mes de enero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00191/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ALEJANDRO GUERRA LÓPEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad del demandado ubicado en: lote 42 de la manzana 
9, de la calle Privada Campánula número 120 del 
Fraccionamiento Ampliación Paseo de las Flores VII, con una 
superficie de terreno de 75.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 5.00 m con fracción restante 
de la misma manzana; AL SUR en 5.00 m con Privada 
Campánula; AL ESTE en 15.00 m con lote 41; y AL OESTE en 
15.00 m con lote 43.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 181345, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. ALEJANDRO GUERRA 
LÓPEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTISIETE DEL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $167,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: • $22,266.66 
(VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de enero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

951.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez del mes de enero 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00941/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. SOR 
ELENA MENDOZA RIVERA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Avenida del Desierto número 
711, lote 18 de la manzana 24, del Fraccionamiento Valle 

Soleado, con una superficie de terreno de 90 m2 cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con avenida 
del Desierto, AL SUR en 6.00 m con lote 29, AL ESTE en 
15.00 m con lote 17 y AL OESTE en 15.00 m con lote 19.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 11923, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. SOR ELENA MENDOZA RIVERA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que 
se llevara a cabo el día VEINTICUATRO DEL MES DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $22,666.66 
(VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos HI doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de enero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

952.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de enero del dos mil diecisiete„ 
dictado dentro del Expediente Número 1048/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ANTONIO DELGADO 
MERCADO el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mando a sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Santa Bárbara 134 de la 
manzana 3, lote 18, del Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, en esta ciudad de Reynosa Tamps., con una 
superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 15.00 
metros con lote 17, AL SURESTE, 6.00 metros con calle Santa 
Bárbara, AL SUROESTE 15.00 con lote 19; y AL NOROESTE 
6.00 metros con lote .22; con Clave Catastral 31-01-29-713-
018 de la Finca 48924 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
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HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo coma postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $189,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de febrero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

953.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00987/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de LIDIA GONZÁLEZ MONTOYA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle quince de diciembre número 
209 del Fraccionamiento Residencial San Pedro II de esta 
Ciudad, edificada sobre el lote 32 de la manzana 18, con 
superficie privativa de terreno de 94.25 m2 y superficie de 
construcción de 34.89 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 14.50 mts con lote 31, AL SUR, 
en 14.50 mts con lote 33, AL ORIENTE, en 6.50 mts con San 
Romeo, AL PONIENTE, en 6.50 mts con lote 11.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 2584245, Legajo 3-006, de fecha 10 de enero de 2007 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $166,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la  
parte demandada, y que es la cantidad de $110,666.66 
(CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

959.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00610/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de AIDEE LEMUS GÓMEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Guadalupe, número 115, del 
Fraccionamiento Villa Las Torres de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 57 de la manzana 17, con superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 8, AL SUR, en 
6.00 mts con calle Guadalupe, AL ESTE, en 17.50 mts con lote 
56, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 58.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 121528, de 
fecha 02 de diciembre de 2016 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $156,666.66 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

960.- Febrero 16 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. EPIFANIO DE LA FUENTE GUTIÉRREZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadano Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veinticinco de abril del 
presente año, ordenó dentro del Expediente Número 
00940/2003; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LIZANDRO CANTÚ SILVA denunciado por 
VIRGINIA ROMERO ARAIZA, promoviendo dentro del mismo 
Juicio Ordinario Civil Sobre Petición de Herencia, promovido 
por NÉSTOR CANTÚ SALINAS en contra de EPIFANIO DE LA 
FUENTE GUTIÉRREZ, demandándole los siguientes 
conceptos: A).- Que se declare la nulidad de las particiones 
efectuadas en la presente Intestamentaria, en términos de lo 
establecido en los numerales 2829 y 2830 del Código Civil 
para el Estado de Tamaulipas, B).- Que se declare mediante 
resolución judicial que el suscrito soy heredero de la masa 
hereditaria de que se trata el presente asunto, efectuándose 
nueva partición a fin de que el suscrito reciba, por derecho, la 
parte proporcional que me corresponde, C).- Se ordene al 
Instituto Registral y Catastral, residente en esta localidad que 
cancele la anotación que se mandó hacer en relación a la 
resolución definitiva dictada en el sumario en que se actúa así 
como las posteriores anotaciones, D).- Como consecuencia de 
lo anterior, se declare loa nulidad de la transmisión de 
derechos efectuados por los herederos reconocidos en esta 
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sucesión, al no haberse respetado, por un lado, el derecho del 
tanto del que goza el suscrito respecto del inmueble materia de 
este asunto, al ser copropietario y otro más, porque los 
suscritos somos dueños de una parte alícuota del citado bien, 
el cual nunca se ha dividido en porciones.- Y en virtud de que 
la parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le 
notifica y emplaza a juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de octubre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1029.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MIGUEL ÁNGEL VALDEZ TORRES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha siete de julio del dos mi 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01082/2016; relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad de 
Matrimonio promovido por GLORIA LUZ RIVAS GALLEGOS, 
en contra de Usted, demandándole las prestaciones 
identificadas con los incisos a), b), y c).- Y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos  que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de enero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1030.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ANTONIO ARAEL HERNÁNDEZ VILLANUEVA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintisiete de octubre del actual 
(2016), ordeno la radicación del Expediente Número 
1289/2009, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
representado por el Licenciado Ulises Vargas Arizavalo en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Pago de la cantidad de $242,294.078 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 07/100 M.N.), importe de capital vencido de 

un contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria, 
mismo que se anexa a la presente y de conformidad con la 
certificación contable, que se emite en los términos del artículo 
68 de la Ley de Instituciones de Crédito en vigor y que se 
agrega a la presente.  

B).- El pago de la cantidad que corresponda por concepto 
de intereses normales u ordinarios causados generados de 
acuerdo al contenido obligacional de la Cláusula, Séptima del 
contrato referido en el inciso a), de este capítulo de 
prestaciones y que será detallado en el capítulo de hechos; 
liquidables en ejecución de sentencia y los que se sigan 
generando en sus términos hasta la total solución del adeudo 
que se reclama. 

C).- El pago de la cantidad que corresponda por concepto 
de intereses moratorios causados 0 generados de acuerdo al 
contenido obligacional de la Cláusula Octava del contrato 
referido en el inciso a) de este capítulo de prestaciones y que 
será detallado en el capítulo de hechos; liquidables en 
ejecución de sentencia y los que se sigan generando en sus 
términos hasta la total solución del adeudo que se reclama. 

D).- El pago del impuesto al valor agregado de los 
intereses ordinarios, en los términos de la Cláusula Decima 
Segunda en correlación con la legislación respectiva aplicable 
a tal concepto. 

F).- El pago del impuesto al valor agregado de los 
intereses moratorios, en los términos de la Cláusula Decima 
Segunda en correlación con la legislación respectiva aplicable 
a tal concepto. 

G).- El pago de las primas de seguro de acuerdo a la 
Cláusula Decima Quinta del presente contrato. 

H).- El pago de las comisiones de acuerdo a la Cláusula 
Decima del crédito que se anexa.  

I).- Del C. ANTONIO ARAEL HERNÁNDEZ VILLANUEVA, 
en su carácter de "otorgante de garantía hipotecaria", y con el 
domicilio que ya les quedo indicado anteriormente, le 
demando, además de las prestaciones anteriores, la ejecución 
de la garantía hipotecaria otorgada en primer lugar y grado 
sobre el inmueble que se detalla en el antecedente primero 
relacionado con la décima tercera del contrato base de mi 
acción; ello en atención de la mora en que han incurrido "los 
acreditados" y conforme se obligaron en el contrato base de mi 
acción y respecto del crédito otorgado por mi representada.  

 J).- EL pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio, en los términos 
pactados para ello en la Cláusula Decima Séptima del contrato 
referido en el inciso a) de este capítulo de prestaciones, que 
será detallado en el capítulo respectivo de hechos; y conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables a tal concepto. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la Ultima publica 
ion del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a disposición en la secretar de este Juzgado, y que 
de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de noviembre de 2016.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1031.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARCO ADÁN ANDALÓN GUEVARA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 7 de noviembre 
del año próximo pasado, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01333/2016, relativo al Juicio de Divorcio, 
promovido por la C. GENESSIS CITLALLI BETZAIDA TIRADO 
GUZMÁN, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

1.- La declaración judicial de la disolución de vínculo 
matrimonial que la une con el demandado MARCO ADÁN 
ANDALÓN GUEVARA. 

2.- La declaración judicial de la disolución de la sociedad 
conyugal. 

3.- Ordene la cancelación registral del matrimonio y su 
consecuente expedición del acta de Divorcio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1032.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

AL C. ADOLFO DE LEÓN RAMOS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veinticinco de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01881/2016; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
la Patria Potestad promovido por BLANCA LUCIA 
RODRÍGUEZ CAPORALI, en contra de Usted, demandándole 
los siguientes conceptos: a).- La Perdida de la Patria Potestad 
del menor EMILIANO DE LEÓN RODRÍGUEZ. b).- El Pago de 
los gastos y costas judiciales que se originen en virtud de la 
tramitación del presente Juicio.- Y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a juicio mediante edictos  que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias del traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de enero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1033.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA  GUADALUPE MEDINA SORIANO. 
PRESENTE.- 

El  C.  Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00144/2016 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Sandra 
Patricia Estévez Esquivel en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA GUADALUPE MEDINA 
SORIANO, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis.- A sus antecedente el escrito de cuenta, 
con tres anexos consistentes en  poder  general, 
nombramiento  del Director  General de  Infonavit, acta de la  
sesión ordinario  número 724,  contrato  de apertura de 
compraventa,  y adhesión  de cláusulas  efectuada por  el  
trabajador-derecho-habiente  del Instituto  del Fondo  Nacional 
de la vivienda  para los Trabajadores,  carta  de  condiciones  
financieras  definitivas, tabla de  tasas de  interés ordinario, 
certificado expedido por el Instituto  Registral y  catastral de 
Tamaulipas, certificación  de  adeudos, y un  traslado signado 
por la Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel  en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples que 
se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de MARÍA GUADALUPE MEDINA SORIANO quien 
tiene su domicilio en calle Burgos  N° 383-A del Fracc. Las 
Haciendas II Entre las calles Almería y Cerrada C.P. 89603 
Localidad Altamira, Tamaulipas; de quienes reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se decreta la admisión de la demanda de cuenta, toda 
vez que reúne los requisitos a que se refieren los numerales 
247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y 
Fórmese Expediente 00144/2016.- De acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 
532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria  el presente Juicio.- En consecuencia, se ordena la 
expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado para la 
entrega a las partes y registro de la misma, acorde al ordinal 
533 del cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud, córrase 
traslado al demandado con las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente selladas y rubricados, emplazándolos 
para que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- Asimismo 
se le previene a la parte  demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio  para oír y recibir notificaciones dentro de 
este Segundo  Distrito Judicial, que  comprende Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de 
no  señalarlo las  subsecuentes  notificaciones aún las  de 
carácter  personal se realizarán por medio de cédula que se fije 
en los  estrados de este juzgado, precisando el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
código postal conforme a la asignación del servicio postal 
mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
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reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose a los 
demandados para que manifiesten en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del bien 
otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con ellos, o en su defecto en el lapso de tres 
días, apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiará el derecho a la 
actora para realizar  la designación en su rebeldía, en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos  sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código sustantivo Civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, y en su caso de que las partes designen 
peritos valuadores.- Asimismo, se previene a los demandados 
para que a más tardar en la contestación de demanda, 
designen representante común, quien tendrá todas las 
facultades y obligaciones que a las partes corresponden, sin 
perjuicio de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, asimismo 
estará obligado a hacer valer todas las acciones o excepciones 
comunes a los interesados y las personales de cada uno de 
ellos; pero si estos no cuidan de hacérselas conocer 
oportunamente, quedara libre de toda responsabilidad frente a 
los omisos; apercibidos que en caso de no hacerlo este 
juzgado lo designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 
8º, del Código Adjetivo Civil.- Téngasele al promovente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en calle Ave Paseo 
Flamboyanes  N° 101 Desp. 104  Colonia Fracc  Flamboyanes  
Entre las calles Ave Hidalgo y Abedules  C.P. 89330 localidad 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos  
Alternativos para la Solución  de Controversias  en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 
52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica 
Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- 
Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (01) uno días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, quien actúa dentro del Expediente 
00144/2016, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero de la  demandada C. 
MARÍA GUADALUPE MEDINA SORIANO, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora  y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del código 

de procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese  a la  
C. MARÍA  GUADALUPE MEDINA SORIANO por medio de 
edictos que se publicarán  en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado. 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento  del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.-  
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º,  55, 66, 67, 68,  255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez,  
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero De Lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado  el  presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero  de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 09 de noviembre de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1034.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. CESÁREO BOLAÑOS ACOSTA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La María Inés Castillo Torres, Jueza del Juzgado Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas, se hace 
constar que por auto de fecha sets de abril del dos mil 
dieciséis, la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo radico el 
Expediente Número 218/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel 
en su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. CESÁREO 
BOLAÑOS ACOSTA a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 1.- Al C. CESÁREO BOLAÑOS ACOSTA, se 
reclama el cumplimiento y pago de todas las prestaciones A).- 
Con la finalidad de obtener el pago y el cumplimiento de todas 
y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada al hoy 
demandado y dispuesto en los términos y condiciones solicito a 
este H. Juzgado se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, base de la acción, toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la Cláusula Vigésima Primera 
del documento fundatorio de esta acción y que se acompañe a 
la presente demanda como anexo 2.- Lo anterior es así, en 
virtud de que la parte demandada no realizó más de tres pagos 
consecutivos de las amortizaciones estipuladas en el lapso de 
un ano, coma lo acredito con la certificación de adeudos que 
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se acompaña a la presente demanda y que se identifica coma 
anexo 8 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realizo 
a mi representada, B).- La cancelación del crédito que mi 
representada otorgó al demandado y que se identifica con el 
número de crédito 2806069762, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificara, el referido crédito consta en el contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria base 
de la acción que se acompaña a la presente demanda coma 
anexo 2, C).- Como procedencia de la acción, se reclama par 
concepto de suerte principal al día 30 de noviembre del 2015, 
el pago de la cantidad de 148.4270 veces el Salario Mínimo 
Mensual, en su equivalente en moneda nacional asciende a la 
cantidad de $316,303.88 (TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS TRES 88/100 MONEDA NACIONAL) lo cual 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña a la 
presente demanda y que se identifica como anexo 3, D).- El 
pago de los intereses ordinarios devengados conforme al acto 
estipulado en el documento base de la acción, los cuales se 
cuantificaran en la etapa de ejecución de sentencia, E).- El 
pago de los intereses moratorios y vencidos y que se sigan 
venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte principal 
reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto en el 
documento base de la acción, los cuales de igual forma se 
cuantificaran en la etapa de ejecución de sentencia, F).- Que 
las amortizaciones realizadas por él hoy demandado respecto 
del crédito que se le otorgo queden a favor de mí representada 
de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, G).- Con la finalidad de 
obtener el pago de las prestaciones anteriores se demanda la 
ejecución de la garantía hipotecaria constituida y consignada 
en el contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria que se anexa y en su oportunidad la venta del 
inmueble dado en garantía que se describe con posterioridad y 
sobre el cual él hay demandado constituyo hipoteca en 
garantía del pago del crédito concedido a su favor por ml 
representada, H).- El pago de los gastos y costas que originen 
con motivo de este Juicio..".- Y mediante auto de fecha 
veintinueve de junio del dos mil doce, toda vez que no fue 
posible su localización personal en sus domicilio, por lo que se 
ordena emplazarla por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijara además en la puerta del Juzgado haciéndosele saber al 
demandado, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir de 
la última publicación del edicto, haciéndoseles saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este H. Juzgado.- Es dado en Altamira Tamaulipas a los diez 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1035.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SARAHI CERVANTES ZAMORA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 

acuerdo de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01009/2016, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por RUBÉN 
TORRES VÁZQUEZ, en contra de SARAHI CERVANTES 
ZAMORA, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial. 

B).- La liquidación de la Sociedad Conyugal. 

C).- El pago de gastos y costas judiciales 

Por auto de fecha veintitrés de enero de dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
SARAHI CERVANTES ZAMORA debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintitrés de enero del presente año, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Victoria, Tam., 09 de febrero de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1036.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ARTEMIO LÓPEZ MORENO  
C. ARGELIA LÓPEZ MORENO.  
C. ANTONIA LÓPEZ MORENO  
C. ANDRÉS LÓPEZ MORENO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.  

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, par auto de fecha trece de octubre del año dos mil 
catorce, se radico en este Juzgado el Expediente Número 
00134/2009, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Petición de 
Herencia promovido por la C. FRANCISCA NEVAREZ 
REGALADO en contra de los C.C. AREGELIA LÓPEZ 
MORENO, ANTONIA LÓPEZ MORENO, ARTEMIO LÓPEZ 
MORENO, ANDRÉS LÓPEZ MORENO Y ADOLFO LÓPEZ 
MORENO en su carácter de albacea, como se expone en el 
escrito inicial de demanda de fecha diez de octubre del dos mil 
catorce y toda vez de que se ignora el domicilio de Ustedes, se 
ordenó por auto seis de diciembre del dos mil dieciséis, 
emplazarlos por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándoles a los demandados que deberán presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndoseles para que señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de que no lo hagan, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de cedula como lo previene la Ley, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 14 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1037.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO JAVIER LERMA MEDRANO.  
DOMICILIO IGNORADO  

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha tres de octubre 
del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01155/2016, relativo al Divorcio, promovido por la 
DALIA NYDIA SOTO LÓPEZ, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

Cd. Victoria, Tam., a 31 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

1038.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OSCAR EDGAR ALFARO CABRALES. 
DOMICILIO IGNORADO  
PRESENTE: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (12) doce del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis (2016), se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00397/2016, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por la C. Licenciada Beatriz Adriana 
Castillo Olivares, en su carácter de endosatario en procuración 
del C. ReginaIdo Barrios Casanova, en contra del C. OSCAR 
EDGAR ALFARO CABRALES, mediante proveído de fecha 
(18) dieciocho de enero del ario dos mil diecisiete (2017), se 
ordenó emplazarle por Edictos, reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

a).- El pago de la cantidad de $150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal derivada del documento mercantil denominado pagare 
base de la acción que se acompaña en original en esa 
demanda.  

b).- El pago de la cantidad de $70,000.00 (SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) par concepto de suerte principal derivado 
del documento mercantil denominado pagare base de la acción 
que se acompaña en original en esa demanda. 

c).- El pago de los intereses moratorios vencidos y los que 
se sigan venciendo has la obtención del pago, mismo que 
fueron pactados a razón de un 8% mensual, según se aprecia 
en el documento base de la acción.  

d).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo del presente Juicio y de los que él se deriven.  

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
Cobertura Nacional y en un periódico local del estado con 
circulación en este Distrito Judicial, haciéndole saber que 

deberá de presentar su contestación dentro del plazo de (30) 
treinta días computados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones par 
cedula que se fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 24 de enero del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1039.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ INÉS ARTEAGA LOAIZA,  
ALMA HERBERT ZÚÑIGA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete tres de octubre de dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 0565/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ INÉS ARTEAGA LOAIZA Y ALMA HERBERT ZÚÑIGA, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno 
de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por media del cual se le llama a Juicio, a fin de 
que dentro del término de sesenta días después de hecha la 
última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 10 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1040.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JAVIER GUTIÉRREZ NEGRETE 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 02133/2016, relativo al Juicio 
Divorcio Incausado, promovido por BLANCA GUADALUPE 
PIZAÑA TORRES, en contra de JAVIER GUTIÉRREZ 
NEGRETE, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a (25) veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido 
con sus anexos el escrito inicial de fecha  veintitrés de 
noviembre del año dos mil dieciséis, signado por la C. BLANCA 
GUADALUPE PIZAÑA TORRES por el cual ocurre a interponer 
Juicio de Divorcio Necesario en términos de los artículos  248 y 
249 del Código Civil vigente en el Estado; con sus anexos el 
escrito inicial de demanda así como con el convenio agregado 
al escrito de cuenta signado por el compareciente, en contra de 
JAVIER GUTIÉRREZ NEGRETE, de quien reclama las 
prestaciones que enlista en el mismo, señalando como su 
domicilio en el cual puede ser localizado en su domicilio 
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particular sito en la calle: Privada Lomas del Porvenir, número 
99, entre Avenida Del Trabajo Fraccionamiento Infonavit Buena 
Vista, Código Postal 87390 del Plano Oficial de esta ciudad; 
dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó lo 
siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y documentos base 
de acción que acompaña, por encontrarse ajustada la 
demanda conforme a las exigencias contenidas en los artículos 
22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; se admite a 
trámite la misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a 
cuyo efecto, con los referidos documentos, fórmese y 
regístrese expediente conforme al consecutivo que le arroje el 
sistema de gestión electrónico.- Asimismo, con base los 
diversos 66, párrafo primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo 
primero, 255, 257 y 463 del referido Ordenamiento Adjetivo 
Civil, mediante notificación personal y conforme a la reglas 
previstas en la especie, emplácese a la parte demandada en el 
domicilio que para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, 
con copia de la demanda y anexos exhibidos por la accionante, 
córrasele traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta 
con el término de diez (10) días para que si así lo estima 
conducente produzca contestación a la referida demanda.- De 
igual forma, en ese mismo acto, prevéngasele para que en el 
mismo escrito designe domicilio convencional para recibir 
notificaciones, apercibido que en cuya omisión, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que será fijada en los estrados de la 
Secretaría de este Juzgado.- Descripción de anexos a la 
demanda: exhibe Acta de Matrimonio Original expedida a favor 
de los C.C. JAVIER GUTIÉRREZ NEGRETE Y BLANCA 
GUADALUPE PEZAÑA TORRES celebrada ante la Oficialía 
Número 4, en el Libro 1, en el Acta  86, con fecha de registro 
cuatro de marzo del año 2003, en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Acta de Nacimiento  Original expedida a favor 
VICTORIA GUTIÉRREZ PIZAÑA celebrada ante la Oficialía 
Número 2, en el Libro 5, en el Acta  988,  con fecha de registro 
cuatro de junio del año 2010 en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Con sus respectivas copias para traslado.- 
Asunto Susceptible de ser Solucionado a Través de un 
Mecanismo Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
lo cual en esta ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52,  53 y 68 Bis téngase a la denunciante señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado la calle Guerrero, Zona Centro 913-B, entre las calles 
13 y 14 Zona Centro, de esta ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas; y autorizando en los mismos términos del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, para tal efecto al 
Licenciado Arnulfo Benítez de la Cruz, por ser quien firma con 
tal designación, así mismo se autoriza el acceso al expediente 
como para tomar apuntes e imponerse a los autos y bajo los 
términos del artículo 52 del Código de procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado; a los C.C. Licenciada María I. Cohoa 
García, Jesús Betancourt Hernández, David Francisco Flores 
Yo Mario Alberto Castañeda Jacinto, por último se autoriza 
correo electrónico arnulfobenitez@hotmail.com para consulta 
de expediente por medio de la página web previo registro en el 
sistema electrónico del Tribunal;  así como para presentar 
Promociones Digitalizadas  y tenga acceso a vista de acuerdos 
que no contengan orden de notificación personal.- Así mismo, 
se les recuerda a las partes que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 17 de la Carta Magna, todos los servicios 

que presta este Juzgado son gratuitos, con excepción de 
aquellos que requieran un pago por disposición legal.- 
Notifíquese personalmente al demandado y cúmplase.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Licenciada Sandra 
Violeta García Rivas, Secretaria de Acuerdos, que autoriza y 
Da Fe. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (19) diecinueve días del 
mes de enero del año dos mil diecisiete (2017).- Por 
presentado el C. Lic. Arnulfo Benítez de la Cruz apoderada 
legal de la C. BLANCA GUADALUPE PIZAÑA TORRES, con 
su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo 
solicita  por  las razones que expone y toda vez que se ignora 
el domicilio del demandado JAVIER GUTIÉRREZ NEGRETE 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a  éste por medio de un edicto que se 
publicarán por tres veces consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico  Oficial  del Estado y se fijarán 
además en la  Puerta  del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda  instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última  
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose al mencionado demandado para ocurrir a juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás  relativos del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.-
Notifíquese personalmente al demandado JAVIER 
GUTIÉRREZ NEGRETE por edictos  y cúmplase.- Así lo 
acuerda y firma el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado quien actúa con el C. Lic. Sandra 
Violeta García Rivas, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro 
González Juárez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1041.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE C.V. Y UNIÓN 
DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE TAMPICO, S. 
A DE C. V. POR CONDUCTO DE QUIENES LEGALMENTE 
LAS REPRESENTEN 
DOMICILIO IGNORADO  

El C Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha uno de agosto del dos mil 
dieciséis ordenó la radicación del Expediente Número 
364/2016, relativo al Juicio Sumario, promovido por los C.C. 
RUBÉN ARMANDO GALLEGOS DEL ANGEL, MARÍA 
CARLOTA ANZURES SEGURA DE GALLEGOS, TOMAS 
MARROQUÍN CASTILLO Y ANGÉLICA NERENICE 
GALLEGOS ANZURES en contra de UNIÓN DE CRÉDITO DE 
TAMPICO S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE, UNIÓN DE CRÉDITO 
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INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE TAMPICO, S. A DE C. V. por 
conducto de quien legalmente la represente y del INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMPICO, TAMAULIPAS, 
mediante auto de fecha veinticinco de enero y tres de febrero 
del año en curso, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones  

“A).- La Declaración judicial de extinción de las 
obligaciones contraídas por el suscrito TOMAS MARROQUÍN 
CASTILLO como deudor principal y de los C.C. RUBÉN 
ARMANDO GALLEGOS DEL ANGEL Y MARÍA CARLOTA 
ANZURES SEGURA DE GALLEGOS como garantes, 
mediante convenio de fecha 28 de Julio de 1993.  

B).- Como consecuencia de lo anterior, la cancelación de la 
hipoteca recaída sobre el inmueble que fuera propiedad de los 
C.C. RUBÉN ARMANDO GALLEGOS DEL ANGEL Y MARÍA 
CARLOTA ANZURES SEGURA DE GALLEGOS y que 
actualmente es propiedad de la. suscrita ANGÉLICA 
BERENICE GALLEGOS ANZURES en su Nuda propiedad, 
identificada como finca urbana número 45834, ubicada en el 
domicilio de Tampico, Tamaulipas, calle Camelia 412, colonia 
Jardín con una superficie de 77.15 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 8.00 metros con 
calle Camelia; AL SUR; 8.70 mts, con fracción del lote 78, AL 
ESTE: 2.35 mts, con fracción del lote 78, AL OESTE: 11.95 
mts con calle Tulipán con Clave Catastral 36-01-08-022-001. 

A).- El pago de gastos y costas que origine el presente 
juicio en caso de oposición a las prestaciones que se les 
reclama. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tamaulipas., a 07 de febrero del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1042.- Febrero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 1080/2012, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado Alberto Alanís Maldonado, en su carácter de 
endosatario en procuración del INSTITUTO DE PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, en 
contra de ELISEO DÍAZ TIBURCIO, se ordenó sacar a remate 
en segunda almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Terreno urbano con construcción, ubicado 
en calle Privada de las Naciones, número 199, manzana 1, lote 
1, Fraccionamiento Privada San Ignacio, C.P. 87015, en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas; área total de 120.05 metros 
cuadrados; el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en: 7.00 m con calle Citlali, AL SUR 
en: 7.00 m con calle Privada de las Naciones, AL ESTE en: 
17.20 m. con área de donación, AL OESTE en 17.20 m con 
lote número 2; valuado en la cantidad de $491,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, con la 
correspondiente rebaja del veinte por ciento (20%), en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE (12:00) HORAS DEL DÍA QUINCE (15) DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de diciembre de 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1043.- Febrero 21, 23 y Marzo 1.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 14/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX 
MARTINEZ MARTNEZ, ERNESTINA BALLEZA VARGAS, 
denunciado por SERAPIO MARTINEZ BALLEZA, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los veintisiete días del mes de enero de 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1071.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis 
de enero del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00090/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de LUIS MANUEL EPIGMENIO 
HERNÁNDEZ, denunciado por NATALIA GONZÁLEZ REYNA, 
DANIRA HRNANDEZ GONZÁLEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, LUIS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 03 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1072.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de enero de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00020/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSA MARÍA FERNÁNDEZ MEZA, GILBERTO 
FLORES SALDIVAR, denunciado por FERNANDO FLORES 
FERNÁNDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1073.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de enero de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00018/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS CABRERA MEDINA, denunciado 
par J. INÉS BARRÓN CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1074.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de enero de dos mil diecisiete 

(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00025/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DANIRA GUADALUPE CASTILLO JASSO, 
denunciado por EUSEBIO PUEBLA CASTILLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1075.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TEÓDULO AVILÉS MENDO Y 
CELESTINA RAMÍREZ ESPÍNOLA denunciado por MARÍA 
ELENA AVILÉS RAMÍREZ, asignándosele el Número 
01487/2016, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en la ciudad 
y puerto de Altamira a los 14 de diciembre de 2016.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1076.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero De Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ADOLFO LEMUS CLEMENTE 
denunciado por la C. YOLANDA RAMÍREZ JAIME, 
asignándosele el Número 00072/2017, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los veinticinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1077.- Febrero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de enero del ario dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00079/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ANTONIO LASIO GALINDO, denunciado por 
los C.C. FRANCISCO JOSÉ ANTONIO LASIO BÚJANOS, Y 
GUSTAVO MIGUEL LASIO BÚJANOS. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los treinta y uno de enero del año dos 
mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1078.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de enero 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00020/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANA CANTÚ OLIVARES 
promovido por ANTONIO LEOCADIO CANTÚ MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 17 de enero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1079.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica par auto de fecha veinticuatro de 
enero del año dos mil diecisiete, el Expediente 00097/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
HERNÁNDEZ SAUCEDO, denunciado par ELIDA ARIZAGA 
PINEDA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 

la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de las 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1080.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de diciembre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01976/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALEJANDRO MARTÍNEZ VALADEZ, denunciado por 
CRISTINO MÁXIMO MARTÍNEZ VALADEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y. en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
CRISTINO MÁXIMO MARTÍNEZ VALADEZ como interventora 
de la presente sucesión.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1081.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de enero de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de enero del 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00064/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO LORENZO PERALES, denunciado por 
ALMA GUADALUPE VÁZQUEZ ROCILLO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ALMA GUADALUPE 
VÁZQUEZ ROCILLO como interventor de la presente 
sucesion. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
1082.- Febrero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01255/2014; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. NICOLASA 
MEDINA OLVERA, a bienes de ASCENCIÓN MEDINA 
SANDOVAL, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en una de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1083.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de los corrientes, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00113/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. JUAN JOSÉ MUÑOZ 
QUIZ Y OSCAR JAVIER MUÑOZ ESCALANTE, a bienes de 
CONCEPCIÓN ESCALANTE DAVILA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en una de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1084.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01141/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. MARÍA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ CRUZ, a bienes de ANTONIO LUGO RANGEL, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en una de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 

días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1085.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOLEDAD GUTIÉRREZ DE 
MOCTEZUMA Y/O SOLEDAD GUTIÉRREZ PANTOJA Y 
SANTIAGO MOCTEZUMA GARCIA, denunciado por 
ESPERANZA PATRICIA MOCTEZUMA GUTIÉRREZ, LUZ 
MARÍA DEL ROCIO MOCTEZUMA GUTIÉRREZ, MARÍA 
CONCEPCIÓN MOCTEZUMA GUTIÉRREZ, MARÍA JUANA 
MOCTEZUMA GUTIÉRREZ Y NORMA GUADALUPE 
MOCTEZUMA GUTIÉRREZ, asignándosele el Número 
00058/2017, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 25 de enero de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1086.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 27 veintisiete de enero 
del año 2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00089/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JONATHAN DIEGO ALBERTO 
ROMERO CASTILLO, quien falleció el 20 veinte de enero del 
año 2017 dos mil diecisiete, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su ultimo domicilio en la ciudad de Cd. Madero, 
Tamaulipas, denunciado por SUSANA ELIAMAR HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 31 
de enero de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1087.- Febrero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00099/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTHER GUERRERO AVALOS, denunciado por los 
CC. ARMANDO GONZÁLEZ CASTAN- EDA, SHANDY 
ANNETTE GONZÁLEZ GUERRERO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 31 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1088.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha uno de febrero 
del dos mil diecisiete, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00092/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS PEÑA OCHOA Y JUANA 
PÉREZ SILVA, promovido por ARMANDO PEÑA PÉREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 2 de febrero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1089.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado PEDRO CAUDILLO GUTIÉRREZ, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00067/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARÍA GUADALUPE ARRIAGA PANTOJA Y DAVID 
GUEVARA ESQUIVEL 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1090.- Febrero 23.-1v.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 31/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ALICIA CERVANTES ANDRADE Y/O MA. 
ALICIA CERVANTES ANDRADE, quien tuvo su ultimo 
domicilio en Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por LAURO ARRATIA OLIVARES Y OTROS, hago 
de su conocimiento que por auto de fecha ocho (08) de febrero 
del ario dos mil diecisiete (2017) el Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 08 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado. 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1091.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 00154/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESTELA LÓPEZ QUINTANILLA Y 
PEDRO VALLEJO BOTELLO, quien tuvo su ultimo domicilio en 
Padilla, Tamaulipas intestado que fuera denunciado por JUAN 
MIGUE VALLEJO LÓPEZ Y OTROS hago de su conocimiento 
que par auto de fecha 12 de septiembre de 2016 el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras 
cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 13 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado. 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1092.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
enero del dos mil diecisiete, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00045/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTINA MORALES 
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RODRÍGUEZ Y JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ ROJAS, 
promovido por JUAN ANDRÉS RAMÍREZ MORALES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 23 de enero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1093.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Numero 194/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMPARO MARTÍNEZ BECERRA, quien tuvo su 
último domicilio en Hidalgo, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por MARÍA SANJUANA MENDOZA MARTÍNEZ Y 
OTRA hago de su conocimiento que par auto de fecha 14 de 
noviembre del 2016 el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 12 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado. 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1094.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de enero dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00038/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARCELINO BRAMBILA SÁNCHEZ denunciado por 
MARCELINO BRAMBILA MELÉNDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de enero de 2017.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1095.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 

Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE ROCHA 
VILLANUEVA, denunciado por la C. REINA KARINA CEH 
ROMERO, asignándosele el Número 00094/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
primero de febrero del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1096.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANSELMA INOCENCIO DEL 
ANGEL, quien falleciera en fecha: (03) tres de noviembre de 
(2016) dos mil dieciséis, en Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por JUAN DIEGO INOCENCIO DEL ANGEL. 

Expediente registrado bajo el Número 70/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 25 días 
del mes de enero de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1097.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha uno de octubre 
del dos mil siete, ordeno la radicación del Expediente Número 
00478/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DALIA CASIANO CASARES Y LUCAS 
MALDONADO SALAZAR, promovido por DALIDA 
MALDONADO CASIANO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 23 de enero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1098.- Febrero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de enero de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00107/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NÉSTOR EDUARDO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
denunciado par el C. JOSÉ GILBERTO NIETO GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas al 
primer día del mes de febrero de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1099.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha doce de enero 
del año en curso, ordeno la radicación del Expediente Número 
00021/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIA RENTERÍA ESCALÓN, promovido por 
GUSTAVO FABIÁN MIRANDA MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 08 de febrero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1100.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha tres de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00100/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GLORIA CARRIZALES RAMÍREZ VIUDA DE 
CUELLAR promovido por ISAAC CUELLAR CARRIZALES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 08 de febrero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1101.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha veintisiete de 
enero del año en curso, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00075/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AURELIO GARIBAY SORIA, 
promovido por MARÍA DE LOURDES GARIBAY SARAZUA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 31 de enero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1102.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis del mes de enero del año 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00043/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FERNANDO VILLA VALDEZ y denunciado por los 
C.C. OFELIA GARCÍA PONCE, MARÍA PIEDAD VILLA 
GARCÍA, CLAUDIA ISABEL VILLA GARCÍA, LAURA OFELIA 
VILLA GARCÍA, CAROLINA VILLA GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1103.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(30) treinta de enero de (2017) dos mil diecisiete, ordenó 
radicar el Expediente 00014/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARMANDO CASTRO SALAS, 
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denunciado por JUANA GLORIA SEGURA QUIROZ, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 30 de enero de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

1104.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha dieciocho de 
enero de dos mil diecisiete el Expediente 00060/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO 
CLAUDIO FERNÁNDEZ BÁEZ, denunciado por ROSA ISELA 
FERNÁNDEZ SOTO, ZAIDA LORENA FERNÁNDEZ SOTO, 
CLAUDIA EVA FERNÁNDEZ SOTO, EMMA FERNÁNDEZ 
SOTO Y ALFONSO CLAUDIO FERNÁNDEZ SOTO, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, coma en uno de los Periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 07 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1105.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO TRINIDAD SIORDIA 
LÓPEZ DE NAVA, denunciado por HERLINDA MARGARITA 
CASTAÑÓN CONTRERAS Y MIGUEL ANGEL SIORDIA 
CASTAÑÓN, asignándosele el Número 00113/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial el Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 02 de febrero de 2017.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1106.- Febrero 23.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de enero del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00103/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RODOLFO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, denunciado por 
el C. AURELIA HERNÁNDEZ REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1107.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha , ordeno 
la radicación del Expediente Número 00144/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTEBAN 
TORRES RIVERA, denunciado por TEODOSIA TORRES 
CEBALLOS, MARÍA LUISA TORRES CEBALLOS, MIGUEL 
TORRES CEBALLOS . 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08/02/2017 12:48:38 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1108.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
junio del dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00454/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELENA LEDEZMA BELTRÁN 
promovido por J. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 
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Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 26 de enero del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1109.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
febrero 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00135/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ROSALÍA MOTA denunciado por SAMUEL RENE 
LÓPEZ TRENADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 07 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1110.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de octubre del 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de octubre del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01631/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ROMÁN DE LA LUZ MONTES, denunciado por 
GUADALUPE DE LA LUZ HERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a GUADALUPE DE LA LUZ 
HERNÁNDEZ como interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1111.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de septiembre del ario dos mil 

dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01136/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ZENAIDA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y VENTURA 
RANGEL HERNÁNDEZ, denunciado por el C. ALFONSO 
RANGEL HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1112- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas par auto de fecha 19 diecinueve de enero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
051/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de RUBÉN VELÁZQUEZ SÁENZ Y OLGA GÓMEZ GÓMEZ, 
quienes fallecieron el (06) seis de Febrero de 2011 dos mil 
once y 20 veinte de diciembre de 1999, mil novecientos 
noventa y nueve, ambos en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
denunciado par BRIANA VELÁZQUEZ GÓMEZ, EDGAR 
JULIÁN VELÁZQUEZ GÓMEZ, RUBÉN DANIEL VELÁZQUEZ 
GÓMEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicarían del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 26 
de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1113.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinte de enero 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00063/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto MARCELO ANTONIO ZACARÍAS GARCÍA, 
denunciado por ANA LAURA ZACARÍAS LÓPEZ.  
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a 27 de enero del 2017.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

1114.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de diciembre del año dos 
mil dieciséis, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01620/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN CALDERÓN GONZÁLEZ, denunciado por los 
C.C. OLIVIA FORTUNA BRAVO, ANA OLIVA, ORFA 
AURORA, AZAEL, MINERVA Y JUAN RICARDO de apellidos 
CALDERÓN FORTUNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de enero de 2017.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1115.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN DE LA TORRE 
PONCE, GILBERTO SAGAON BARRÓN denunciado por 
ADORACIÓN SAGAON DE LA TORRE, AREOPAJITA 
SAGAON DE LA TORRE ,Y JULIO CESAR SAGAON DE LA 
TORRE, asignándosele el Número 00031/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1116.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 veintitrés de enero 
del año 2017 dos mil diecisiete ordeno la radicación del 
Expediente Número 0062/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO ARTURO POSADAS 
LARA, quien falleció el 21 veintiuno de marzo del año 2016 dos 
mil dieciséis, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
MÓNICA ESTHER LÓPEZ MARTÍNEZ Y SERGIO ABRHAM 
POSADAS LÓPEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicarían del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 26 
de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1117.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELIPE DE JESÚS TORRES 
CASTILLO, quien falleciera en fecha: (09) nueve del mes de 
diciembre del año (2010) dos mil diez, en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por FELIPE DE JESÚS 
TORRES GALVÁN.  

Expediente registrado bajo el Número 01482/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
12/05/2015 03:20:01 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1118.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 25 de enero del ario en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 078/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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OSCAR HERNÁNDEZ TURRUBIATES, quien falleció el 06 de 
Marzo de 2012, en ciudad Nuevo Laredo, Tamaulipas, en 
donde temporalmente se encontraba, siendo su último 
domicilio en la ciudad de ALTAMIRA, TAMAULIPAS 
denunciado por MIGUEL ANGEL FLORES TURRUBIATES, 
como mandatario legal de la C. CARMEN ALEJANDRE 
PÉREZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicarían del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 27 
de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1119.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OCTAVIA MERINOS FLORES, 
denunciado por la C. BARTOLA FLORES, asignándosele el 
Número 00093/2017, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los diecinueve días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1120.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISCO GARCÍA 
PLAZA, denunciado por la C. LAURA LETICIA SIERRA 
GARCIA, asignándosele el Número 00050/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1121 Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 27 veintisiete de enero 
del año 2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0090/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA FLORES BUENO, 
quien falleció el 15 quince de noviembre del ario 2016 dos mil 
dieciséis, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
GUILLERMO GUZMÁN FLORES, RENE GUZMÁN FLORES 
JUAN MARTIN GUZMÁN FLORES, GABINO DOLORES 
GUZMÁN FLORES Y ROSA ELENA GUZMÁN FLORES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicarían del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 31 
de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1122.- Febrero 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dos de febrero del año dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0131/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
JUAN CLEMENTE GARCÍA SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 02 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica.  

1123.- Febrero 10.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta de enero del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
0108/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la señora VIRGINIA OMEGA VILLARREAL 
GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
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sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1124.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha dieciocho de 
enero del año dos mil diecisiete, el Expediente 00062/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SOTERA RAMÍREZ SANTIAGO, denunciado por EUSEBIO 
RAMÍREZ SANTIAGO, JOSÉ TITO RAMÍREZ SANTIAGO, 
CORNELIO RAMÍREZ SANTIAGO, GLORIA RAMÍREZ 
SANTIAGO, FRANCISCA RAMÍREZ SANTIAGO, ANA MARÍA 
RAMÍREZ SANTIAGO, BLANCA ESTHER RAMÍREZ 
SANTIAGO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
coma en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 23 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1125.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00139/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AURORA MARTÍNEZ GARCÍA, 
denunciado por los C.C. GUADALUPE, VICENTE ISMAEL, 
DOMINGA, MARISELA Y OSIEL todos de apellidos MATA 
MARTÍNEZ.; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir su derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tamaulipas, a (03) tres de febrero de dos mil 
diecisiete (2017).  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1126.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 03 de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00137/2017, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de GUADALUPE OLGA RAMÍREZ Y 
BONERA, denunciado por MARÍA LUISA FABRE RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

1127.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 03 de febrero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de febrero de dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00053/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de EMILIO ESCAMILLA 
ESCAMILLA quien tuvo su ultimo domicilio ubicado en calle 
Zaragoza entre 1 y 120 numero 133 Zona Centro de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1128.- Febrero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR ROBERTO BADILLO 
CRUZ, denunciado por los C.C. NORMA EDITH BADILLO 
CRUZ, ROBERTO BADILLO GARCIA Y ZOILA NORMA CRUZ 
MARTINEZ, asignándosele el Número 00077/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
primero de febrero del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1129.- Febrero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 258/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MA. REYES REYES ALONSO el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Plata número 213 lote 21, 
manzana 14, del Fraccionamiento Ampliación Villas de la Joya 
en esta ciudad, con una superficie de terreno de 108.50 metros 
cuadrados y superficie construida de 48.54 metros cuadrados y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.50 metros con lote 20; AL SUR, en 15.50 metros con lote 
22, AL ESTE: 7.00 metros con calle Plata y AL OESTE 7.00 
metros con lote 34; con Clave Catastral 31-01-28-106-021 de 
la Finca 187687 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $304,000.00 (TRESCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1130.- Febrero 23 y Marzo 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 513/2014 
deducido del juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de CINDY LAURA ESTRADA 
ARREDONDO el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Punta El Cayo número 
271 lote 43, manzana 62, del Fraccionamiento Puerta Del Sol, 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, con una superficie de 
terreno de 102.00 metros cuadrados y superficie construida 
36.96 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 14, AL SUR 
en 6.00 metros con calle Punta El Cayo, AL ESTE en 17.00 
metros con lote 42 y AL OESTE en 17.00 metros con lote 44, 
de la Finca 187798 de este municipio. 

El presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 

cual asciende a la cantidad de $ 259,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA NUEVE MIL PESOS 00/100 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 30 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1131.- Febrero 23 y Marzo 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 259/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de MARÍA DEL ROSARIO GUERRERO ORTIZ el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Terreno urbano, ubicado en calle Petróleo número 110, 
lote 37, manzana 16, del Fraccionamiento Villas de la Joya en 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 108.50 metros 
cuadrados y superficie construida de 50.40 metros cuadrados y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.50 metros con lote 38, AL SUR, en 15.50 metros con lote 
36, AL ESTE: 7.00 metros con lote 26; y AL OESTE 7.00 
metros con calle Petróleo con Clave Catastral 31-01-18-927-
0371 de la Finca 187671 de este municipio. 

El presente, que se publicara por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1132.- Febrero 23 y Marzo 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 251/2016 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MARÍA ELIZABETH 
BARRIENTOS SÁNCHEZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Vicente Van Gogh 
numero 418 manzana 114, lote 10, del Fraccionamiento Lomas 
del Real de Jarachina Sector Sur, de esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 102.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con lote 47, AL ESTE en 17.00 metros 
con  lote  11,  AL  SUR  en  6.00  metros  con calle Vicente Van  
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Gogh y AL OESTE en 17.00 metros con lote 9, de la Finca 
187799 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para 
que concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo coma postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 265,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 30 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1133.- Febrero 23 y Marzo 2.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de enero del 
ario en curso, dictado en el Expediente Número 00056/2012, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por los C.C. FELIPE 
ANGEL BURNES RÍOS Y ELVA SILVIA ARREOLA DE 
BURNES, en contra de la C. VERÓNICA ELIZABETH 
VÁZQUEZ CASTILLO, ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Cerro del 
Topochico, número 932, lote 08, manzana 26, 
Fraccionamiento Colinas del Sur Etapa V en esta ciudad, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 6.00 
metros con propiedad privada, AL SURESTE: 6.00 metros 
con calle Cerro del Topochico; AL NORESTE: 15.00 metros 
con lote 09; y al Suroeste: 15.00 metros con lote 07; y con un 
valor de $417,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete a siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
panes del valor designado por los peritos, poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este expediente 
sobre el inmueble materia de la subasta quedando a la vista 
de los interesados, en el concepto de los que deseen tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento del 
valor que sirva de base de remate y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate a las TRECE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1134.- Febrero 23 y Marzo 2.-1v2. 
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